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FUNtOS DE SDSCRlCION.

Én M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (aaitigpa casa de Postas).

E n Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París , G. A. Saavedra-, rué Taitbout , núm. 55.—-E. Penné 

Schmitz, 2̂  rué :Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta SO reciben en la A d- 

rainistíraeiQn d e la Imprenta Nacional (entrada por la  cálle de San 
Kicardo) desde las once de la raanana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los diás: los festivos solamente de once á.una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta está ábierto 
el despacho de libros desde la  ̂diez de la mañana hasta las cinco 
de ía tarde, y en los dias festivos de once á una.

o!) oK em FRECIOS DE SÜ8CW6I0N.

. - Pesetas, C ^t$^

Madrid . Por un mes... 4 %
Provincias, inclusas l á s )  Por tres meses.. . . . . . . .  lA

Islas B aleares y Ca-̂  ) Por seis meses.... ¿ . . . .  3B
narias, j . . . . , . . . . . . . . .  j Por un a ñ o . 66

Ultram ar  ..........  Por tres meses.. . . . . . . .  25^50

E x t r a n j e r o . . . . . . . . . . . . . .  Por tres r a e s é s . 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di- ’ 
rector de la Gaceta de Madrid. ' '

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en̂  é l * 
despacho dé libros á 50 céntimos de peseta cada, uno * libres drtpdp^ s 
descuento. * \  - *

í:2í;C:' 1 
fMÍ

MIÑISTERIÓ DE LA GDERRA.
DECRETOS.

. De acuerdo con el Consejo de M inistros,
, Vengo eare levar del cargo de Capitán general de A n
dalucía y Extrem adura al Teniente General D. Jo sé  Mac- 
kenna y Muñoz ; quedando altamerite satisfecho dél celo, 
lealtad é intéligencia con que lo ha desempeñado j  y propo
niéndome utilizar inm ediatam énte sus servicios. ' ; ' 

Dadó.en Palaéio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos seteñta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, ,  ̂  ̂ ;

06 t í  '
Vengo en nom brar Capitán general del^di-strito m ilitar 

de Andalucía y Extrem adura al Teniente G enerar Don 
Leoncio de J lu h in  y Oroña. '

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de m il ochocien
tos setenta y uno. ' \

< AMADEO.
El Ministro de fa Guerra,

Fraxiciísco lllerraiio.

MINISTERIO DE MARINA.

• EXPOSICION.
' SEÑOR: 'Guando por decreto de ^4 de Noviembre 
de 1868 se suprimió en la Armada el empleo de Brigadier 
en atención á las fundadas y previsoras razones que ex
puso al Gobierno Provisional de la Nación, el M inistro de 
M arina, se consignaron para^'ehprmier tercio de la  escala 
de Capitanes de '»víp/ao>ivps:,ía§: consideraciones m ili
tares y otros d;qr,eplios que disfrutsirha'la'suprm^^ 
ya como estímulo y recompensa/déblda^ á mayores ser
vicios, ya para guardab la correspondencia m ilitar con los 
Brigadieres del Ejército en cualquier acto ó concurrencia 
del mismo servicio.  ̂ '

' ‘N iri^rfa 'ñ ificultad  ha ofrecido en la práctica la deter
m inación 'indicada: iguales insignias, iguales considera
ciones,m ilitares que las ¿signadas á los Brigadieres dis
frutaban los Capitanes de navio de prim era clase, y el- 
servicio peculiar de la Arm ada no padecía, puesto que 
obteniendo estos Jefes-el.m ando de. buques en alternativa 
con otros destinos en tierra, se cum plía el principal móvil 
de la supresión d e l empleo de Brigadier en la Armada, 
calificada con razón por el M inistro que la propuso de 
paréntesis entre é l m ando 'dé buques sueltos y el de Es
cuadras. ' r <

.N atural y juato‘*párécia que las consideraciones ex
puestas diesen siempre igual re su lta d o ,^  que de aum en
tarse  loá derechos'm ilitares concedidos a los Brigadieres 
del Ejército se-hiciesen desde luegtí extensivos á los Capi
tanes de navio de prim era clase; pero como de guardar 
esta equiparación absoluta después del decreto expedido 
por el Ministerio de la Guerra en 25 de Marzo últim o qué- 
darian desatendidas, con menoscabo del mejor servicio 
de la Armada, las c a u sp  que dieron lugar a la repetida 
supresión, y vendría de nuevo á tocarse la inconveniencia 
de que los Capitanes de navio de prim era clase pareciesen 
sólo creados para destinos de t ie r r a , aumentándose sin 
provecho alguno el Estado M ayor’dê  k  el Mi
n istro  que suscribe, recoñocieñdo los derecho de los an
tiguos Brigadieíeé, hoy en su mayor parte, exentos fie ser
vicio, ha procurado, de acuerdo con el Almirantazgo, res
petar esos derechos, concederlos,en lo sucesivo á los Ca
pitanes de navio de prim era cíase i y Brigadieres cuando 
cumplan los requisitos que á aquellos se les exige en con
sonancia con loé preceptos de referencia de la ley vigente 
de ascensos eñ^la Armada, dejando vigente para dichas 
últim as daseá las consideraciones y dér^chos m ilitares que 
les concede el á rt. 11, capitulo 2,V tit:’Í¡® Úe ,l^ repe 
ley de ascensoé.

Tales son, á juicio del que suscribe, las medidas que 
aeopseja la equidad y la conveniencia, asi del servicio de 
ía  Nación como del * peculiar organismo de la A rm ada; y 
■tiene* ^or tanto la hcnra, de acuerdo con el Almirantazgo 
y  con áp'robáción dél Consejo de M inistrós,’ de someter á la 
de y. M..el unido proyecto de .decreto. ^
 ̂ Madrid 17 de Muyo de 18,71. "

, , El Ministro de Marina,'
. , . í , ^Qsé Ma.î ía de Beraxíg;¿r*

;■ '■ DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

M arin a , de acuerdo con el Almirantazgo,
" Verigo en decretar lo siguiente r" '• 7 
■ Artículo 1.® Se hace extensivo á̂  los ^Brigadieres de la

Armada exentos de servicio el derecho que para los de 
Ejército consigna en sus artículos 8.° y 4® el decreto de 25 
de Marzo último, expedido por el Ministerio de la^Guerra; 
pero'será condición indispensable que hayan cumplido 62 
años de edad y 40 de servicios, con abonos de campaña en 
clase de Oficial, en consonancia con lo establecido en el ar
ticulo 10, ̂ capitulo 4.®, tit. 1.® dé la ley de ascensos en la 
Armada d é j5  de Diciembre de 1868.

Art. 2.® Igual derecho se concede á los Capitanes de 
navio de prim era clase y Brigadieres en áníbas escalas, 
activa y de reserva, al cum plir las mismas condiciones de 
tiempo de servicio.

Art. 3.® Queda vigente para los Capitanes de navio de 
prim era clase y Brigadieres dé la Arm ada en toda con
currencia del servicio con Brigadieres del Ejército,*aun 
cuando no hayan cumplido las condiciones expresadas en. 
el artículo apterior, lo que respecto á consideraciones y 
derechos asignados, á los repetidos Brigadieres del Ejército 
determ ina el art; A l, capítulo 4®, tit. 1.® de la vigente ley 
de ascensos en la  Armada. .  ̂ r

Dado en Palacio 'á diez y siete ' de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.

V AMADEO.
' El MiaisfMí^de Marma,

liaría! cíe lSerang;er«

MINISTERIO DE FOMENTO.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por,esa 

Dirección general, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar la trasferencia.que por escritura pública Otorgada en 
esta corte con fecha 28 de Abril últim o ante el Notario 
D^Tpíesfóhó Rohíés han de Dios Almansa
y Wís5((fíb^Aguirre‘á dé, D. Antonio Próspero A lbur- 
querqué y ,CüUrrasa y 'D . A niohino' Gerin y GárrioV de lá 
‘concesión que les fué otorgada ptír decreto del Regente del 
Reino en 49 de Julio de 1869 para construir en la provin
cia de Granada el canal de riego que se denomina actual
m ente CanaZ de Amadeo I ,  declarando á los cesionarios 
subrogados en todas las obligaciones y derechos consigna
dos en el mencionado decreto y en la legislación vigente 
sobre canales y pantanos de riego. ’ .

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. se haga 
entender á los nuevos concesionarios D..Antonio Próspero 
Alburquerque y Cuarrasa y D. Antonino Gerin y Garriot 
la necesidad de que continúen ininediajtarpente los traba
jos del referido canal, dándoles ebdésarrollo necesario para 
que no sé démore la terminación.-de una.obra pública de 
reconocida utilidad para el désenvolvimiento de la riqueza 
agrícola é industrial del país.

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde á V. E. m uchos años. Ma
drid 4 de,Mayo do 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras pp.blicas. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

A p é n d ic e  l e t r a  C.
Bases del impuesto sobre los derechos reales y sobre la 

trasmisión de bienes muébles por acto solemne.
1.  ̂ Contribuirán al impuesto sobre los derechos reales: 

la trasm isión de la propiedad ó la del usufructo ,vla tra s
misión , constitución, modificación ó redención de censos 
y de pensiones sobre bienes inm uebles, y en.general todos 
los actos y contratos sujetos hasta  ahora al impuesto so
bre las traslaciones de dominio.

Contribuirán asimismo al impuesto sobre los derechos 
reales: la trasm isión , constitución, reconocimiento ó mo
dificación de los derechos de uso ó de habitación ; la tra s
m isión, constitución, reconocimiento, modificación ó ex
tinción de las servidumbres reales y de cualquier otro de
recho rea l; la trasm isión, constitución, reconocimiento, 
modificación ó extinción de la hipoteca, y ía trasm isión ó 
constitución de arrendam ientos de bienes inmuebles por 
seis ó m ás años, y de aquellos en que se anticipen tres ó 
m ás anualidades.

2."̂  Contribuirán al im puesto sobre la trasmisión de bie
nes muebles por acto solemne : la que de elldte se verifique 
por causa de m uerte, sujeta hasta ahora al impuesto sobre 
las traslaciones de dominio, y  ad eM  que tengan 
lugar de;hecha óJde derecho.por actos júdmiales y adm i
nistrativos, ó por contratos escriturarios no hipotecarios: eíi 
que se adjudiquen, declaren, reconozcan ó trasm itan  per- 
pétua, indefinida, temporal, revocable ó irrevocablenieñte

á favor de alguno cantidades en metálico, efectos públi
cos ó comerciales, frutos, y en general toda clase dé bienes 
muebles ó semovientes: • ''

3.  ̂ Queda, subsistente y como base de las nuevas-tari
fas la establecida para el impuesto sobre las traslaciones 
de dominio por leyes anteriores, y últimamente por la de 
presupuestos de 1867-68. Los actos y contrátós sujetos á 
dicho impuesto contribuirán por ella cualquiera ^que sea 
la fecha en que se haya devengado el impuesto. *

La trasm isión del usufructo satisfará lá m itad de lo 
que corresponda á %  propiedad en la escala respectiva al 
titulo ó concepto traslativo.

El uso y la habitación la mitad que el usufructo en la 
propia escala. , /

Las servidum bres reales el 3, por 100 dé su valor si 
se constituyen por contrato ó' por acto ju d ic ia l, y el ‘tip a  
de imposición correspondiente á la propiedad en la escala 
de las herencias si se constituyen por testamento.

La trasm isión, constitución, reconocimiento, modifica- 
ciph ó extinción del derecho de hipoteca satisfará el 1 por 
100 de su vaíór. '

La trasm isión ó constitución de los arrendam ientos á 
que se refiereJa base 1.® satisfará 0‘20 por 100 de su va
lor total. ‘ •

La trasm isión de bienes muebles por causa de m uer
te contribuirá por la tárifa de la ley de presupuestos 
de 1867-68.

La que se verifique por acto judicial ó por contrato 
escriturario entre vivos el 1 y medio por 100 si fuese per- 
péíua, y el medio por 100 si fuese efecto de m útuo é de 
otro concepto temporal revocable.

. 4.'" l a  estimación de las servidumbres reales páralos 
efectos del impuesto será, por regla generadla que las par
tes le consideren. Si la Administración no la creyere justa ó 
las partes no fijasen valor, se entenderá que equivale al 5* 
p o r lOG del dél prédib dom inante, ya sea la servidumbre 

, de necesidad ó utilidad, ó bien de lujo ó dé recreo.
Satisfará en todo caso el impuesto él que adquiera 

ó recobre el derecho gravado, y aquel á cuyo favor se re
conozcan, trasm itan, declaren ó adjudiquen bienes muebles 
ó semovientes. En los arrendamientos corresponderá por 
lo tanto aquel deber al arrendatario ó colono, sin perjuicio 
de las reclamaciones á  que se creyera con derecho. -

 ̂Quedan exentas .dél impuestór lá constitución de Ja 
hipoteca cuando se verifique en garantía’ de la Adminis
tración ó récaüdacion de fondos ó valores de la Hacienda 
pública: la extinción del mismo dérecho real cuando tenga 
lügar por refundirse la propiedad ' en el acreedor >hÍpote- 
cario: la de las. servidumbres personales por reunirse en 
la propiedad : la de las servidum bres reales por desapari
ción ó demolición del prédip dominante ó del sirviente, ó 
por reunión de los d os: la del arrendam iento por volver 
al dueño ó ’usufrúctuario la libre disposición de la cosa a r
rendada. • . •

Continuarán exentas las sucesiones directas por titulo 
universal y por titulo singular, cualquiera, qué sea la 
fecha en que se hayan caucado.

Continuarán exentas tam bién las aportaciones á la 
constitución y lá diŝ ^̂  de las sociedades de crédito en 
la forma establecida, por la ley de presupuestos de 1869-70.

Se coníirmaií asiniismo las exenciones á favor de los 
actos y contratos en interés dé la Beneficencia general y  
de la Instrucción pública, y todas las establecidas en i abso
luto ó temporalmente por leyes especiales.

Los derechos reales que se halíén en el momento de 
regir esta ley constituidos ó inscritos no están sujetos ai 
impuesto; pero lo satisfarán los que siendo por tiempo de
terminado se prorogasen tácita ó expresamente.

Las herencias y legados en favor del alma del testador 
ó de la de otras personas pagarán como herencias ó legados 
en propiedad, según el grado dél parentesco del heredero 
fiduciario ó cumplidor, con cualquiera' titu lo  ó denomina
ción de la últim a voluntad.

Todas las demás exenciones relativas al impuesto de 
traslaciones de dominio no mencionadas , en éata^ ley que
dan derogadas. '

7-* La legislación civil de Castilla seraTá única aplica
ble en las cuestiones que puedan su rg ir’ con motivo del 
impuesto hipotecario.  ̂ '

8.* „ Quedan subsistentes para el impuesto sobre lós de
rechos reales y sobre la,trasm isión de bienes muebles los 
plazbs para la presentacíon'^de documentos y pago del im^ 
puesto establecidos: por las-disposicionesr relativas al de 
traslaciones de dominio. *

Asimismo se declaran en 'vigbr las ¿énas señaladas p o r  
la ley de presupuestos de 1867-68. Lbs!que incurrieren en  
ellas, aunque por circunstancias extraordinarias sean re
levados, satisfarán en todos los casos el 6 por 400 de inte
rés anual por razón de demora. - .

 ̂ No se concederán perdones generales de multas sino 
en virtud de uña ley.
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9.® La Adminfstpacidn p u e d e ' m e d i o  de 
apremio á la presentación de documentos ó de declaracio
nes de valores cuando haya trascurrido el plazo legal.

Puede asimismo proceder á la comprobación de los 
valores declarados al impuesto por medio d[e tasación pe
ricial en que intervenga el contribuyente y dirim a un ter
cero en discordia nombrado por sorteo entre los de su 
clase.

La acción, adm inistrativa de comprobación prescribe 
al año de la presentación de los documentos á liquidar 
cuando estos son públicos y solemnes. El Gobierno fijará 
en los reglamentos los casos en que deba precederse á la 
comprobación, y los en que corresponda sufragar los gas
tos de tasación al contribuyente ó á la Administración.

.10. Los Notarios públicos y los Escribanos actuarios 
quedan obligados á rem^itir ̂  ladiquidacioji doJ'impuesta: 
en los plazos legales nota de los documefi^íos que autori^- 
cen y se refieran á actos ó contratos sujetos ál impuesto^^ 
y á expedir las copias que la Administración exija 8e Itó 
que no lo hubieran sido en tiempo hábil. L a  trasgresion a  
este precepto los sujeta^ á las penas que al efecto se se
ñalen.

11. Queda subsistente el arancel de liquidación esta
blecido para la del impuesto de traslaciones de'dominio 
por la ley de Presupuestos de 1869-70.

1^. El Gobierno organizará las oñcinas de liquidación 
del impuesto en cada partido judicial. Los liquidadores del 
impuesto, Registradores fiscales, percibirán como honora
rios los que devenguen con arreglo al arancel de liquida
ción y demás la retribución que el Gobierno señale en 
concepto de derecho especial donde lo crea necesario.

13. Se crea un cuerpo especial letrado de liquidadores 
del impuesto y Registradores fiscales dependiente exclusi-, 
vamente del Ministerio de Hacienda. Pertenecerán á él los 
antiguos Contadores de Hipotecas que en virtud de la ley 

■ de ^9 de Mayo de 1868 hayan conservado la liquidación y 
renunoiádo-á la indemnización que pueda, Cór,responderles 
por sus oficios ; pero habrán de atenerse á la organización 
y deberes quezal cuerpo pe asigna.

Los individuos de dicho cuerpo tendrán las considera
ciones de empleados públicos, á  excepción de-los derechos 
de Monte-pío.

1 4  El ingreso en el cuerpo especial de liquidadores 
será por concurso sin exám en, ’ prévia justificación de lá 
cualidad de Licenciado en Jurisprudencia ó en Derécho 
civil. Serán causas de preferencia, por el orden que se es
tablece , haber servido en el cuerpo de Oficiales Letrados 
de Hacienda pública, en la Administración económica, en 
el Registro de la propiedad y en las carreras judicial, fis
cal y notarial.

E l ascenso y salida del cuerpo sólo podrá tener lugar 
con aTreglo á laS condiciones que fijen los reglam entos, y 
que serán análogas a la s  que rigen para los demás cuerpos 
periciales dependientes-del Ministerio de Hacienda.

16. El Gobierno procederá á lá ejecucíoh, de lá presente 
ley por medio de decretos y disposiciones reglam entarias, 
redactando las tarifas y aplicando al impuesto que se es
tablece las relativas al de traslaciones de dom inio, con las 
aclaraciones, modificaciones y derogaciones que la expe
riencia haya aconsejado.

Madrid 16 de Mayo de 1871.=M orei

A p é n d ic e  l e t r a  I.
Base 1.  ̂ Se establece un derecho de tim bre sobre to

dos los documentos que tengan por objeto transacciones^ 
mercantiles, trasm isión de valores, reconocimiento de cré
ditos, recibo de cantidades ó pagos de cualquier clase.

Base Este derecho se satisfará : i
1.° Mediante el empleo de papel sellado.

Por el tim bre en seco.
3.® Por el tim bre ó aello que se emplee en la docu

mentación.
Ba^e 3.  ̂ Las penas en que incurran los contraventores 

á  las disposiciones referentes ai timbre y sello serán la nu
lidad y la m ulta según los respectivos casos.

Madrid 16 de Mayo de 1871.= E 1  Ministro de Hacienda, 
Moret.

t U l B ü l í A L  SUPREMO.

Sala segunda.
En la villa y corte de, Madrid, á 6 de Marzo de 1871, en el 

expediente núm. £9 pendienté ante Nos sobre admisión del re
curso de casación pfoj^esto por Alvaro, conocido por Martínez, 
expósito: „

1.* Resultando que el día dé Febrero del año anterior, al 
pasar el guardia municipal Manuel Segovia por la calle de las 
Cruces, en el Puerto de Santa María , le insultó Alvaro, expó
sito, conocidbporMartinez, que se hallaba embriagado; y re
convenido por aq u e lsacó  un cuchillo y le asestó un golpe, 
cortándole la chaqueta, aunque sin herirlo, hqyendo en seguida: 
que el referido guardia sacó el. sable, y que por virtud de las 
déclaracionés y demás datos qüe aparecen de la causa lá Au
diencia de Sevilla dictó sentencia declarando que el delito que 
dió margen á su formación es el de atentado á un agente de la 
Autoridad véri^ado á mano armada: que su autor lo ha sido 
Alvaro, expósito, conocido por Martinez, sin ninguna circuns^ 
tancia agravante, y sí la atenuante de embriaguez no habitual; 
y  condenándole, con aplicación del art. ÜB del Código, y con 
arreglo, al núm. delé6B, párrafo tercero del £64, á dos anos, 
cuatro meses y un diá dé prisión correccional, inulta de £60 
pesetas y las costas:

Resultando que contra esta sentencia se intérpone á nom
bre del procesado recurso de casación, según el caso 4®, artícu
lo 4.® de la ley de 18 de Junio último, alegando que el referido 
delito no puede calificarse dé atentado contra un agente de la 
Autoridad, ni aplicarse al mismo los artículos £63 y £64 del 
Código reformado, sino el £66, por lo cuál se ha cometido un* 
error de derecho en su calificación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet :
 ̂d.® Considerando que, conforme al art. 7.® de la ley de casa

ción en lo criminal, el Tribunal Supremo debe aceptar los he

chos como la sentencia Jos consigne, limitándose á declarar si 
se ha cometido ó no la infrapc|Q|iMegada:

£.® Considerando que^ácéftálhu^ los hechos como la sen
tencia los ccnsig^ia, el pf»q^ádq.^ometiú-A mano armada á 
un agente de la Autoridad,"que •es'*el caso previsto y penado en 
los artículos £63^,£64;\y que porvéonsigujepte las alegaciones 
en que se fundaM recurro son opuest^q '̂á l'OS hechos que ía Sala 
admite como pro&aidoS: . ' ” ^

3.® Y considemndo que el r e c u r s o n o t o r i a m e n t e  de 
fundamento iegaj  ̂ y és por tanto inatoisible;

Fallamos q u é  ^ebOmos declarar y  declaramos no haber lu
gar á su adm<sion, con las costas; y comuisfiquese esta decisión 
ai Tribunal sentenciador á los efectos cor^sppndientes.

Así por esta'Sentencia , que se public'árá"*eñ la G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en la Coleocion legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Pedro Gómez de la Serna.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.= Tomás Huet. =  José María Haro.== 
Manpi l̂ León.—FernandcrPerez de Rozas.^sJuan Cano Ma^piel. í 

B|bli(^cion. =  Leida y publicada fiílí la anterior seiienciá 
por eí Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del Tfibunal 
S u p in o ,;  estándose celebrando audiencia pública en la $ala 

lén el dia de hoy, de |u e  certifico como Secretario Re-
latof'fle dicha Sala.

Madrid 6 de Marzo de i871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 3£8 pendiente ante Nos sobre admisión del
recurso de casación propuesto por....

1.® Resultando que en el Juzgado de..... se formó causa cri
minal por calumnia á instancia de  contra..... por haberle
imputado la comisión de dos hechos que dan lugar al procedi
miento de oficio con motivo de reclamar esta á aquel un 
traje de niño que se la habia caldo á un patio donde se hallaba 
aquel partiendo leña, y contestar que no lo habia visto ; y que
la Audiencia de , con vista de las justificaciones que aparecen
del proceso, dic(ó sentencia declarando que lá procesada es 
autora del delito de calumnia no propagada por escrito y sin 
publicidad, con la circunstancia atenuante de arrebato y sin 
ninguna agravante , é imponiéndole las penas-de un mes de 
arresto niayor y multa dé 100 pesetas con lás demás acce- 
sorias:

£.® Resultando que contra esta sentencia se interpone á 
■nombre de la procesada recurso de casación , alegando que se 
ha infringido el art. 467 éel Código , supuesto que de la causa 
no aparece que aquella hubiera imputado al acusador un hecho 
concreto que constituya calumnia, conforme al cual pudieran 
los Tribunales proceder de oficio: que también lo ha sido el ar- 
tícül© 1£ de la ley sobre reforma del procedimiento criminal, 
según el cual los Tribunales podrán imponer las penas marca
das en el Código cuando por cualquiera de los medios que el 
mismo establece resulte probada la delincuencia; y que en el 
caso actual las declaraciones de los testigos no producen el 
convencimiento necesario para ello:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet : *
1.® Considerando que el art. 4® .de la ley para el estableci

miento de los. recursos de casación en lo criminal previene que 
sólo se entenderá que hay infracción de ley para los efectos 
del ‘mismo exclusivamente en los cinco casos qué dicho ar
tículo comprende: .

£.® Considerando que las infracciones ©n que el recurso se 
apoya no. se hallan comprendidas* ^n^hmguno de ellos, sino que 
se dirigen á impugnar la prueba delfdelrto. motiVioUnadmisiblé 
conforme á la ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso, con las costas: comuniqúese esta de
cisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por e s t a  sentencia , q u e  se publicará en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos,^ 
mandamos y firmamos.—Pedro Gómez de la Serna.== Manuel 
Qrtiz de Zúñiga.=Tomás Huet.== José María Haro.=== Manuel 
Leon.=i=Fernando Perez de Rozas.'-=^Juan Cano Manuel.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

Madrid 6 de Marzo de i874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 454 pendiente ante Ños sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Laureano Sauz Martínez y 
otros:

4.® Resultando que en 17 de Agosto de 1869, con motivo de 
la posesión dada por el Juez de primera instancia de Molina de 
Aragón sin contradicción ni oposición alguna á D. Isidoro Mar
tínez del monte titulado Cortado, sito en el pueblo de Yunta, 
del mismo partido, que habia comprado al Estado, se promovió 
un alboroto por Laureano Sanz y otros 49 vecinos del referido 
pueblo pidiendo con voces descompuestas y amenazadoras que 
el comprador cediese la propiedad del citado monte, sin que las 
exhortaciones del Juez, las del Párroco y la actitud de la Guar
dia civil pudiesen calmar la exaltación del vecindario, hasta 
que obligaron al éomprador á verificar la cesión, que fué redac
tada en dos papeles privados, y á que entrégase la escritura ori
ginal, como lo hizo, si bien protestando después de la violencia 
que con él se habia ejercido :

£.* Resultando que la Audiencia de esta capital, en conside
ración á que el delito no podía calificarse de sedición, sino de 
desobediencia grave á la Autoridad y de coacción á D. Isidoro 
Martínez, obligándole contra su voluntad á que hiciese la ce
sión;-que aunque probada plenamente la comisión del delito, 
no lo estaba de un modo perfecto, y acabado la designación de 
sus autores por las circunstancias que concurrieron en el he
cho; existiendo sólo el convencimiento de su culpabilidad se
gún las reglas ordinarias de la crítica racional; que la resisten
cia y desobédiencia á la Autoridad fueron el medio empleado 
para conseguir de D. Isidoro Martinez la cesión de la finca, sin 
que concurriesen circunstancias atenuantes ni agravantes, de
claró autores del delito de haberle compelido á efectuar cóntra 
su voluntad un acto lícito, por medio de la resistencia y des
obediencia á la Aútoridad., á Laureano Sanz Martinez y sus 41 
compañeros que refiere, y los condenó á dos meses de arresto 
mayor, con suspensión de todo cárgo y derecho dé sufragio du- 
■rátíte l a  condena, y  multa de 1£6 pesetas á cada uno, y a  Fer
mina Perez Sanz, mayor de 16 años y menor de 18, en la multa 
de 40 pesetas; absolviendo libremente á los ochó restantes pro
cesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos £66, 90,86, 
88, 6£ y £3 del Código reformado, y en los 4£0, 77, regla 1.® del 
74, 46 y 48 del de 1850, y  la regla 46 del mismo:

3.® R esultado que contra esta sentencia se preparó recurso 
de casación por quebrantamiento de forma é infracción de ley 
á nombré de Laureano Sanz y sus 41 compañeros ; y desesti- 
mádóáqúél, se ha formalizado^el segundo, invocando los ca
sos 1.®, 3.® y 6.® dél art. 4.® de la ley de 18 de Junio último ; y 
fundándolo: pfimero, en que se han calificado con error los 
hechos, apreciándolos de desobediencia grave y resistencia á la 
Autoridad y de coacción, siendo así que constituyen el de se

dición, previsto euel párrafo segundoMeLurt. 174 dd  Código 
antiguo y el 19£ del moderno, puesto que se reunió tumultua
riamente el véciudario, desoyendo las amonestaciones de la 
Autoridad ; qúe no pudo apaciguarlo , ni aun con lá présencia 
de la fuerza armada: segundó, éri que si bien los hechos con
signados caracterizan el delito de sedición, circunstancias pos
teriores impiden penarlo; y al hacerlo la Sala, ha infringido el 
artículo l8£citado ántes, y  el £58del Gódigo-vigente , porque ̂  
los sediciosos se disolyiérOn ipor sí mismos ¿ sin que conste quo 
ántes ni después llegara; á hacérseles las intimaciones de que 
hablan dichos artículos; hablándose infrmgidp a#iiiás el de
creto de amnistía publicado en Agosto último:-tercero, en ca- 
lificar de desobediencia grave á la Autoridád y ,d® coacción lo 
que, aun no siendo circunstancia cualificativa.de, sedición, no 
podría considerarse sino como un soló delito previsto en el 
artículo 197 del Código antiguo; debiéndo'estimarsebiéñapre eií 
lós que se cometen contra el órden público la desobediencia^ 

^©mo cuali#^tivar,-i^biénd©se infringido, por tanto el art. 4£0 
del Código |lfe ll'BO j ^ l  £6.D;del moffern(|| y cuarto, en que ha
dándose,er|4a senter^la réúúrrida de exafccion en los ánimos, 
^no se ha hfeho aplÍQ#éioi|^él art e n l^  núm. 7.®, que darla 
^ r  resultsfo i^na pena^enO r qi^e la A puesta á los proce- 

-%l;dos:'‘ ' «•«< . .
Visto, siendo Ponente el Magistrado D,, FrancisGodé Vera;

1.® Gonsiderando, respecto á los tres primérós motivos da 
casación, que dados Jos hechos que la Sala acept.a como proba
dos, carecen Me-todo'fundamento la supósicioá Me 'haberse co
metido las infracciones alegadas, pues para calificar de sedición 
el hecho tumultuoso es indispensable que los amotinados lle
vasen un objeto político, y * no fue así, cual está consignado, 
sino el de privar á un legílimo dueño de doétiméntós que acre- 
di tabah la propiedad de un terreno adquirido legalménte, y  de 
que con anterioridad había sido posesionado por su indispu-- 
table derecho: ■ . m ■ '. .

£,® Considerando, respecto al cuarto mojivo • alegado, ó 'sea 
la de no haber tenido la Sala en cuenta la circunstancia 7.® (Jel 
artículo* 9.® del Código para .graduar la pena que la exaltación 
de'ánimo en qué supone debián estar los de l, tumulto cuando 
no obedecieron: al^^icalde, exaltación qué lés produjo arrebato 
y obcecaoíónv pu?eS«|)uestos los hechos no puede tenerse en 
cuenta, como lo ha verificado la Sala senténoiadorá, 'ya sé 
atienda á que se reunieron voluntaria y espontáneamenfepara 
ejecutar un hecho criminal y reprobado, ya á que las acciones 
que proceden de actos ilícitos é ilegales nunca pueden servir 
de motivo de atenuación; - .  ̂  ̂  ̂ ^

Y 3.® Considerando que unas y  otrasrinfraociones ni se fun
dan ni se desprenden de los hechos aceptádos en la sentencia, 
requisito indispensable para admitir, el recurso como compreQ'* 
didó en uno de los casos dél art. 4.® de ía ley de casación crL 
minal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas por iguales partes : comuni
qúese á la Sala sentenciadora á los efeetos convenientes¿ '

Así por esta sentencia, que se publicará en lá G a c e t a  d e  
M a d r io  é insertará en la GoUceion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz dê  Zuñiga. =  Tomás 
Huet.==José María Haro. — Manuel í/éon: =^)Ferhando Perez 
de Rozas.=Francisco de Vera;=Juan Cano Manuel.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D« Manuel Ortiz de' Zúñiga, Magistrado del 
Trlbun|d. Supremo y  Presidente- de-ja tSala^segundaestándose 
celebrando audiencia pública-on .la mismann é l dia de hoy, dq 
qué certifica cqnao *SeeretaVió .Relator de dicha'Sala;, ' \  ’

Madrid 6 de Marzo de 1871.=BmiÍio Fernandez'Cid.

Sala te r c e r a .’
En la villa de Madrid; á 7 de Marzo de 4871, en el recuriso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende , inter
puesto por D. Pascual Elisague, Jefe de la estación de Alar en 
el ferro-carril del N orte, contra la sentencia pronunciada por 
la Sala primera de la Audiencia de Valladolid en causa seguida 
al mismo y otros en el J uzgado de primera instancia de Cervera 
del Rio Pisuerga por lesiones graves causadas á una niña lla
mada Doña Josefa Melgar, en dicha estación de Alar, á conse
cuencia de haberla cogido las ruedas de un tren en el acto de 
practicarse una maniobra:. '

'Resultando que en 49 de Noviembre de 4863 la émprésa 
concesionária del ferro-carril del Norte tenia varias obras en 
construcción en la estación de A lar, que á la sazón se hallaba 
completamente abierta, y entre ellas:, á 4££ metros de distancia 
de aquella, 446 del pueblo y uno del rail exterior de la via más 
externa de las afluentes á dicha estación, un pozo ó grúa h i 
dráulica para toma de aguas:

Resultando que en dicha época, no sólo sehallaban en ,sus
penso las expresadas obras , sino también sin pérsóhas encar
gadas de su vigilancia , ni cerca , empalizada, válladar ni otra 
defensa que impidiera el acceso á ella de-personaS v sin rótulo 
ni señal que las indicase de dia , ni luz quedas alumbrara y  
diera á conocer de noche, pues esta sólo se puso en dos ó tres 
dias , sin plan ni sistema ; faltando el contratista dé ellas á lo 
convenido en el pliego de condiciones generales, según el cual 
se habia obligado á observar los reglamentos qúe hiciesen los 
Ingenieros para el buen órdeñ de las mismas y policía de ' los 
talleres, y suplirTos gásfos necesarios para la seguridad del pú
blico, incluso los de defensa, clausura y alumbrado, y responder 
de todos los aécidentes que sobrevinieran por razón de las 
obras: - ^

Resultando que á pesar del estado en que dichas,. obras y  
los terrenos de sus inmediaciones se hallaban, él tránsito de 
entrada y salida de viajeros de la estación referida se hacia por 
las mismas, sin que hubiese persona que advirtiese á los Via
jeros él mal paso , n i jos guiase y condujesé al punto de trán
sito menos accidentado y peliposo: ' '

Résultanda que el tren núm. 44 b is, donde, entre otros 
viajeros, venian O. Antonio Melgar y sus oinco hijos, llegó á 
Alar á cosa de la una de lá; madrugada del 48 al 49 de Noviem- ' 
bre de 4863; y después ,de detenerse en la estación para el des
canso de los viajeros cgmo un .cuarto de hora, de órden del 
Jefe de la misma D., jPáscpaLípiisague , verificó una maniobra 
dirigida á conducirle á uña'fía 'dé apartadero, maniobra que el 
maquinista Casares . limita al apartamiento de'' t'rés wagones; 
pero que según ée dedíúce’del dich^ del fogonero, fué de todo 
el tren; y que conforme expresa el capataz*Lorenzo.Perez; por 
estar la nocheAOScura y el paso malo se hizo muy despacio,' es
tando en la máquina, cual los tres aseguran, sin/que conste 
nada en contrario, el ¡maquinista, el fogonérq.y^eí eapataz, y 
sin haber tocado el silbato de ja locomotora; < \  ^

.Resultando que aTverificarse dicha maniobra el tren atro
pelló á la niña Doña Josefa* Melgar, híja'd'ál D.'Antonio, que en 
unión de este y dé su hermano salía por el sitio ya indi- 
cádói cáusándóla varias lesioné, una de ellas en el brazo iz
quierdo, grave según declaración facultati^ pero no mortal 
de necesidad, aunque con pérdida de miembro, deformidad é 
imposibilidad para ©1 trabajo, y n trá  en el (costado curable den
tro de los 30 dias: 1

Resultando* que por indicaciones, hechas por el Facultativo 
al padre de Ja. niña dé: que era necesario operarla -si se la había
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de librar de una muerte próxima y segura, indicaciones apoya
das por otro Facultativo , procedieron ámbos con aquiescen
cia de aquel á hacer la amputación del brazo izquierdo y obla
ción del dedo del pié del mismo lado, sin que produjesen una 
ni otra novedad en el estado general de la niña hasta la vi
sita matinal del dia dS posterior, que la operada empezó á 
quejarse de dolor, aunque poco, en la yun ta , y experimentar 
alguna tos, que en la visita de la tarde era más frecuente y es
taba acompañada de un pequeño impedimento en la deglución, 
síntomas que el Facultativo atribuyó á un estado espasmódico 
de la laringe, y cuya dificultad apareció aumentada en la visita 
de la mañana del dia 13; viéndose en la de la tarde que el es 
tado espasmódico se habia hecho general en el sistema muscu
lar, siendo en ocasiones tan fuertes las contracciones, que im-* 
pedian el doblegamiento de los miembros de la niña, cuyo es
tado era al siguiente dia tan lastimoso, que las convulsiones 
se habían hecho incesantes, hasta que sucumbió en la noche 
del mismo, atribuyendo el Facultativo su muerte á lo mucho 
que debió padecer su sistema nervioso en las dos grandes ope
raciones de amputación y oblación, y á las curaciones duplica
das que hubo que hacerla diariamente en la estación tan rigo
rosa que se atravesaba:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia imponiendo al Don 
Pascual Elisague la pena de £6 meses de prisión correccional, 
que revocó la Sala primera de la Audiencia de Valladolid; y en 
consideración á que el nuevo Código establece una penalidad 
más favorable, declarando que el delito cometido era el de le
siones graves por imprudencia temeraria, y calificando de au
tor ah recurrente, le condenó á cuatro meses de arresto mayor 
y á una sexta parte de costas, con aplicación de la gracia de 
indulto de 10 de Noviembre de 1868, y á la indemnización , en 
unión de los otros procesados y por iguales partes, de 800 es
cudos al padre de la lesionada:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, 
fundado en el caso 4̂ .° del art. 4.® de la provisional de 18 de 
Junio de 1870, alegando que no habia tenido participación di
recta ni indirecta en el atropello de la niña Josefa Melgar, y 
citando como infringidos el art. 681 del Código penal, que in
debidamente se le habia aplicado, y el 13 del mismo Código, 
puesto que se le consideraba autor de' un hecho penable sin 
estar comprendido en ninguno de los tres casos que determina 
este último artículo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que en tanto procede la declaración de haber 

lugar al recurso de casación por infracción de ley en materia 
criminal fundado en el párrafo cuarto del art. 4.® dé la provi
sional que lo ha establecido;, en cuanto dados los hechos con
signados en la ejecutoria por la Sala sentenciadora se cometa 
por esta error de derecho en la calificación legal de la partici
pación que en ellos se atribuya y declare á cualquiera dé los 
procesados, ó si la pena impuesta no fuese la que corresponda 
según las leyes:

•Considerando que el art. 681 del tít. 44 del nuevo Código 
declara penables los hechos cometidos por imprudencia teme
raria , y que si mediase malicia constituirian un delito grave; 
y en tal concepto basta para la imposición de la pena que di
cha disposición prescribe que la acción ú omisión, causa ori
ginaria y eficiente del delito, sea voluntaria en el agente , aun 
cuando no haya mediado por su parte ánimo deliberado ó in
tención de cometerlo:

Considerando que al calificar la Sala sentenciadora al Don 
Pascual Elisague de autor del delito por imprudencia temera
ria, y al imponerle la pena correspondiente á su participación 
en el mismo, no infringió los artículos 43 y el citado 684, 
puesto que habiendo mandado ejecutar aquel la maniobra de 
trasladar el tren á la via de apartadero , no tomó préviamente 
las medidas de precaución necesarias para evitar una desgracia 
á los viajeros, disponiendo que, atendido el mal estado de los 
terrenos inmediatos á la estación por causa de las obras que se 
estaban ejecutando, no salieran de ella hasta que el tren estu
viera situado en la via correspondiente , y mandando entónces 
que fueran acompañados de algún dependiente provisto de luz 
para guiarles sin riesgo alguno al punto en que aquel se en
contraba: /

Considerando que imputables tales hechos y omisiones al 
recurrente como Jefe de la estación en que tuvo lugar el suce
so, estas y las de que en la sentencia se declara responsable á 
los demás coacusados fueron causa del atropello de la niña 
Doña Josefa Melgar por el tren al practicarse la maniobra án- 
tes referida, incurriendo por tanto el Elisague en la responsa
bilidad que prescriben y en  la participación que determinan 
los ya citados artículos 681 y 43, que se invocan en el recurso 
como infringidos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Pascual Elisague 
contra la sentencia pronunciada en 43 de Octubre último por 
la Sala primera de la Audiencia dé Valladolid, al que condena
mos en las costas ; y líbrese la certificación oportuna por con
ducto del Presidente de dicha Audiencia para los efectos de 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastiah González Nandin.= Pascual Ba- 
yarri.=Mauuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Francisco 
Puget.==Manuel Almonací y Mora.=Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la antepor sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri ,• Magistrado del Tri
bunal Supremo , estándose celebrando audiencia' pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 7 de Marzo de 4874.== Licenciado, José María 
Pantoja.

a d m i n i s t b a g i o n  c e n t r a l .
mmiSTERXO DE HAGXESiDiX.

Dirección general^dB Rentas.
Accediendo á lo solicita-ilo por D. Felipe Santiago Andrés, 

concesionario de la rifa de dos fincas, rústicas sitas en la pro
vincia de Cuenca, que ha de yerlflcarse con el sorteo de Lote
ría del 23 del actual, esta Dirección general ha acordado de
clarar nulos para los efectos de la rifa los billetes de la misma 
•números 3.003 , 47.786, 47.794 , 47.79^, 47.793, 47.794, 17.796, 
47.797, 47.798 y 47.799, los cuales aparecen extraviados, y 
sólo tendrán derecho ai reintegro de su precio en venta en el 
caso de justificarse su legítima adquisición.

Madrid 49 de Mayo de 4871.—El Director general, Jorge 
Arellano.

Dirección general del Tesoro.
SECCION DE BONOS.

Relación de los l)onos del Tesoro del empréstito de 600 millones 
de pesetas amortizados por varios conceptos que, después de 
comprobados y cancelados, se han quemado el dia 42 del pre
sente mes con las formalidades prevenidas en las reglas 83 y 36 
de la instrucción de 8 de Marzo de 4869, cumpliendo lo man
dado en el art. 43 del decreto expedido por el Gobierno Provi
sional de 28 de Octubre de 4868 (4).

BONOS ADMITIDOS EN PAGO DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE
LOS MESES DE NOVIEMBRE DE 4869 Y FEBRERO, SETIEMBRE, OCTU

BRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1870.

MES DE OCTUBRE DE 1870.

N U M E R O
de bonos.

2
3
4 
2 
4 
4 
8 
4
3 
2
4 
4 
4

40
4

36

" T

40.
46
2
4
4
3 
2
4 
4 
4 
4

43
4
4

4
4
4
4

44
3 
2 
6
4 
4 
3 
6 
3

4
43
4
3 

' 4
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
4 
2 
2

479

N U M E R A C IO N  D E  L O S M ISM O S.

/^ ía la m a n e a .

444.978
448.924

478.966
480.626
226.674
277.364

441.977 y 
448.922 á 
464.700
464.034 y 464.036 
478.469 
478.904 
478.966 
480.622 á  
226.672
277.363 y 
347.662 
317.689 
328.680
793.364 á 793.373 
883.742

Baiitalider.

868.370 á 868.373

' d§>eg;ovia»

23.926 á
26.774 
30.664 y 
34.712 
37.087 
61.986 á 
61.993 y 
66.377 
6T.760 
68.639
68.648 
84.642 á  
84.527 
82.434
84.648 

408.656 y 
413.434 á 
443.876 
416.944. 
446.960 
447.173 
422.328 
422.332 y
436.668 á  
446.244 
460.666 
466.676 
470.214 
472.747, , 
492.823 y 
496.988
497.630 
206.076 á
230.630 y
236.669 
244.080 
247.633 
248.637 
277.364 
347.298 á 
347.344 
347.366 
347.679 
366.302 
367.074 
368 363
360.774 
394.902 
406.432 
472.462 
478.282 
486.393. 
486.426 . 
793.640 
889.990 y 
889.997

23.934
26.786
30.662

61.988
64.994

84.624
84.630

84.620
408.667
443.437
443.878
446.947

447.486
422.380
422.333
436.662

466.678
470.218
472.749
492.824
496.994

206.078
230.634

248.638
277.362
347.306

347.377

366.304
367.077

iSeTilla*

N U M ERO  
de bonos.

486.430

889.994
889.998

N U M ERA CION  D E  LO S M ISM O S.

424

6
2
4
4
2
4
4
4
2
4
4
4
2

20

67

1 60.602
1 60,612
4 60,649 á 60.662
1 60.663
1 77,476
6 92.382 92.386
1 136.430
6 139.964 139.966
1 439.967
i 162.413

10 460.026 160.036
1 466.249
1 168.466
6 468 668 168.672
4 172.739
6 476.349 176.364
4 477.489

29

477.941 y
477.947
477.964
206.328
206.332
206.334 á
206.334 
211.032 
214.037 
241.039 
237.476 
244.018 
266.760 
324.232 
388.282 
394.863 
406.147 
406.748 y 
406.734 
406.736 
406.747 
468.402 
472.066 á 
478.303 y 
601.689 
793.420 á 
864.648 y
866.468 
867.466
867.468 
860.763 
864.663 
884.294 
889.603 á 
889.608

477.942

206.340
206.366

237.479

391.867
406.149
406:749

468.403
472.072
478.304
604.690
793.428
864.619
866.469

889.606

!§»oria.

26.640 á 26.613
207.914
244.228 y 244.229
266 344
346.939 316.940
346.946 316.947
316.963 á 346.968
316960 y 316.961
316.220 á 346.223
316.636
406.766 y 496.767
474.766
478.176
498.749
644.028 y 614.029
642.084
646.748
646.720
792.732 792.733
868.423 á 868.142

66

V arrag foua*

8.243 
49.828 y 
74.046 
77.616 

464.266 
327.703 
336.634 
338.369 
867.696 á 
368.694 
368.896 
368.974 
867.496 
867.610 
868.063 
868.348 y 858.349

19.8

338.370
367.704

368.898

857.612

V eruel»

317.192 y 317,193 

Vóledo»

1 8.302
13 16.062 á 16.074
16 40.477 40.191
1 78.342
4 416.919 á 116.922
1 116.924
2 181.878 y 181.879

13 262.103 á 262.116
1 366.311
3 367.144 367.146
2 800.788 y 860.739

(1) Véanse las Gacetas dell7 y  49 del actual.

N ÍM E R O  
de bonos. NUM ERA CION  D E  LO S M ISM O S.

Valencia*

' i 9.764
8 48.066 á 48.073
4 48.076
1 26.928
3 32.923 32.926
2 80.069 y 

80.067 á
80.060

3 80.069
4 432.773
4 148.989
1 466.291
6 467.824 467.828
1 472.421 .
4 474.423
2 478.294 y 

487.464 á
478.292

3 487.463
3 496.340 496,342
1 497.803
1 497.806
1 206.895
1 240.567
3 240.673 240.676
4 222.899
8 228.687 228.694
4 230.668
6 327.312 327.347
7 328.742 328.748
6 334.243 334.248
6 334.220 334.224
3 360.049 350.024
6 364.440 364.144
4 473.039 473.042
4 489.746
1 644.026
4 642.046
3 642.077 642.079
9 642.166 642.474
6 643674 613.678

40 793.374 793.383
10 864734 864.740
4 864.763 864.766
1 866.466
3 866.864 866.866
2 866.994 y 866.992
2 867.666 867.667
1 864.660

143 Valladolid.

3 89066 á 89.068
4 92.444 92.444
2 404.379 y 404.380
i 108.665
1 443.486

12 447.046 á 447.067
6 1 220.047 220.024
4 1 217.629.
3 1 277.636 277.638

44 1 280,864 280.864

MES DE NOVIl

N ÍM E R O
debonos. N U M E R A C IO N  D E L O S M ISM O S.

Albacete*
4 499.460

Almería*

4 367.781
4 368.276

2 Almila*

6 23.428 á 23.433
3 27.446 27.447
2 492 896 y 492.897
4 492.899
4 340.022
4 340024
4 440.397

46 Badajoz.

2 30.648 y 
33.266 á

30.649
7 33.262
6 44.864 44.868
9 47.264 47.269
6 79.6?4 79.629
4 82.828 82.834
2 82.837 y 82.838
4 443.840
4 448.997 á 119.000
1 436.307
6 462.223 162.227
2 474.402 y 474.403
1 471 449
1 473.494
1 476.636 jf
6 480.833 á 180.838
1 4844^6
4 483.262 183.266
3 188.941 488.943
2 ' 492.669 y 192.670
8 492072 á 192.674

10 . 496.936 196.944
1 206.440
3 206.462 206.464
1 246.446
1 222.807
4 233.996 233.998
3 244.226 241.^27
3 266.988 266.986
1 277066
1 277.244
3 303.780 303.782
7 349.824 349.830
2 328.406 y 328.407
7 328.864 á 328.870
1 332.620
3 336.364 336B63
2 342.797 y B m m r
1 367.924

n u m e r o  

de bonos.

48

24

N U M ERA CION  D E  LOS M ISM O S.

297.697
868.696

Zamora.

49.698
49.700

143.477 á 443.479
207.263 207.266
222.907
222.909 y 222.910
222.943
222.946 á 222,920
222.922 222.924

Zaragoza.

4 400.984
2 400.988 y 

442.433 á
400.989

6 442.437
2 434 964 y 434.966
1 460.677
6 497.263 á 497.267
3 206816 206.817
2 206.829 y 

206.864 á
206.830

3 206.863
8 222.004 222.041
1 222.067
9 266.474 266.182
6 274.283 271.287
2 272.494 y 272.192
2 288.878 288.879
1 306.476
1 308.633
6 309.486 á 309.490
6 309.492 309.496
1 309.504
2 392.002 y 392.003
1 640.046

67 Cañaríais*

1 434.078
1 473.460
8 476.083 á 476.090
1 480.348
6 486.277 186.281
6 497.761 497.766
3 497.767 197.769
1 246.967
1 326.612
1 440.044

• 1 489.601
1 489.644
4 494.090

30

N U M E R O
de bonos.

444

4
4
6
6
4
3
4 
4

10
2
3

• ;
4
3
4 
6 
4 
7' 
8
3 

49
4

94

6 
2 
3 
1 
2 
2 
3 
1 

;2 
1 
2 
6 
8 
2 
5 
1 
i  
1 

 ̂ 4

N U M E R A C IO N  D E  LO S MISMOS-

604.487
604.684

368.294 
406.024 
488.466 
604.479 á  
604.684 
866.827 
869.464 
862.609 

1.208.042

Barcelona.

48.469 
33.260 
40.042 á 
40.067 
46.644 
46.664 
60.094 
87.792 

461.886 
483.624 y 
483.734 á  
497.832 
22T394 
229.713 
267.894 
280.264 
280.494 
334.627 
340.834 
344.278 
406.912 
467.860 
868.238

40.046
40.074

46.663

464.394
183.626
483.733
497.839

229.746
267.893

280.498

340.840 
341.286 
406.944 
467.878

Burgosi.

42.944 . 
16 .140 y 
16.116 á 
16.166 y 
17.063 á 
19,067 
42-206 y. 
42.209' 
48:407 á 
86.967 
92.448 y 
96.672 

447.676
460.203 á
462.203 
469.963 y  
479.996 áv 
207.382 
228:118 
241.037 
242.424

16.144
16.421
16.467
17;066

42.206
42.210
48.409

92.419

147.677
160.208
162.240
169.964
180.000

^2.427
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KUinsiiO 
de ])oaos.

1
4
%
4
4

1
2 
4 
d 
4

4
45
4
4
3
4 
4

400

4
4
4
4
5 
4 
3

40

4
4
4
3
4

’%
6
4
3
4
4
5 
2 
5 
4 
7 
4 
% 
4
3
4
4
5

64

NUMBRÍ.C10K DE LOS MISMOS.

^444^8 
«46.S50 
«47.089 y 
«50.«63 
«76.983 
«77.347 á 
3«7.«68 
3«7.«T5 y 
336.403 
35«.640 
864.087 
407.568 
468.494 á 
501.454 
538.506 
538.509 
7«i.998 
859 64« 

l.«08.895

«47.090

«77,350

J3«7.«76

407.569
468.497
501.468

7««.000

CÁcere««

13.90« 
46.936 
89.8«4 

4«3.3«0 
488.«7« y 
406.98« 
799.449 á

188.«73

799.451

C á d iz .

3.33« á 
5.197 

«3.434 
8«.«65 

108.559 
147.068 y 
164.699 á 
164.794 
176.56« 
177.949 
197.714 
««5.1«7 
««5.770 y 
««5.774 á 
«41.019 
335.357 
356.855 
369.710 y
488.467 
497.501 á 
7«3.019
799.467

S.335

«3.437
8«.«67

147.069
464.704

176.564

««5.131
««5.771
««5,778

335.363

369.711

.497.503

799.470

C a s te l ló n ;

« 50.617 y 
183.907 á

50.618
5 183.911
5 «43.131 «43.135

16 353.185 353.200
3 353.202 353.209

«0 491.892 491.911

56
Cónloba*

« 45.421 y 45.422
1 71.110
« 103.077 103.078
6 151.298 4 151.303
« 195.962 y 195963
3 195.974 4 195.976
6 195987 ‘ 195.992
3 «25.753 «25.755
,3 225.766 225.768
3 225.779 225.781
3 225.792 «25.794
1 225.805
« 225.907 y 225.908
2 225.914 225.915
« 225.920 «25.921
S 225.932 «25.933
« 225944 225.945
2 225950 225.951
« 225.955 225.956
« 225.967 225.968
« 225971 225.972
1 311.553
2 855.442 855.443
1 885.320
5 889.767 4 ’ 889.771

e«
Corulla*

4 « .^3  4 «.«36
4 5.073
1 22.391
1 «2.393
7 23.463 «3:469
4 40.112 40.115
« 40.121 y 40.122
3 49.030 4 49.032
« 62.351 y 62.352

15 81.762 á 81.776
4 130.362 130.865
1 142.981
1 168.306.

10 172.138 172.147
i 183.664
3 189.318 189.320
9 193.901 193.909
7 . 199.262 199.268
4 199.270 199.273
6 «07.487 «07.492

209.404 y «09.405
d 209.422

40 «27.560 4 227.569
4 «27.613
5 247.483 247.487

F ifü M B lO

de boQOs.

1
1
1
1

1«
16
3
i
1
3
1
1
1
1
8
1
1
«

14

175

10

90

3
1
«
1

33
1
1
8
1

1«

65

19

«
1
1
4
3
1

N U M ERA CIO N  DE LOS MISMOS.

«47.540
«47.551
«50.«70 .
«70.787
303.956 á
3«4.01«
3«8.177
355.111
355.113
387.078
389.73«
410.897
471.046
478.34«
491.133
491.14«
501.««9
51«.130 y
857.45« á

303.967
3«4.0«7
3«8.179

387.075

491.140

51S.131
857.465

C aeiiea*

103.700 
113.40« a 
466.376 
466.405 y

113.407

466.406

Cerolla.

18.168 
4«.863 
79.513 
94.449 
97.440 y 
98.665 

145.393 
193.001 
193.«63 
193.«86 
193.37« á 
«06.104 
«58.531 
«59.643 
«6«.914 
«99.648 y 
309:633 
3«9.8«3 
341.«91 
341.3S4 á 
344.941 
349.865 
349.907 
350.«1« 
351.575 
357:i69 
357.18«V 
388.188 
409.070 
449.«06 
449.984 
466.419 
471.145 
497.688 á 
508.007 y 
508.160 
508.399 
508.933 
513.5«1 
855.004 
856.838 
858.04« 
858.3«5 
858.585

C ra n a d a *

97.441

193.00«
193.264

193.380

«58.538

«62.921
«99.649

341.328

y.
350.216
351.576

357.183
388.189

497.694
508.008
508.161

515.522

56.317 y 
56.320 á 

230.636 
230.640 y 
230.644 
261.761 á 
358.621 
359.070 
359.360 * 
478.487 
885.374

56.318
56.322

230,641

261.793

359.367

885.385

Onadalajara*

491.308 
491.345 á 491.349

Gnipúzcoa*

75.533
203.486 4 203.490
254.518
312.389 312.392
312.398
315.800 315.802
366.891 ;
475.462 

1.209.574 y 1.209:575

Hnelva.

17

33.254 y  
35.830 
48.612 
48.615 á 
48.715 
48.720 
92.406 y 

119.045 a

33.255

48.618
48.717

92.407
119.047

{Se continuará.)

Dirección,gBner?il de
" de la Hacíendá púMicá.

MUÑES DE PROPIOS Y PR O Y IN C IilE S.---Y E N tA S POSTERIORES JLl 2 DE OOTUDRE
DE m h

NÚMERO 667. ’
Carpeta de las relaciones de ingresoé reali^adós por las dos 

terceras partes deX SO por 100 dé bienes de Propios y  pro
vinciales enajenados desde e l« de Octubre de í  S^S en adelan’- 
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten d la de la Deuda pública para que , en cumpli^ 
miento délo dispuesto en el art. 8-.* de la ley de i,* de Abril 
de i  859, emíía inscripciones nominales con rqntade B por 100 
anualáfavor délas corporaciones que a contznuacionse ex^ 
presan.

85988

85989
85990
85991
85992
85993
85994
85995
85996
85997
85998
85999
86000 
86001 
86002
86003
86004

86005

86007
86008 
860Óá

86010
86011
86012

86013
86014
86015
86016 
86017

PROVINCIA DE aERONA.

Ayuntamiento de Ar-
gelaguez  ........

Idem de Bascara... . . .
Idem de Bañólas.. . . . .
Idem de Besalú. ........
Idem de id ...................
Idem de Caralps. . . . .  
Idem de Camprodon...  
Idem de Calón ges.. . . .
Idem de id  ...........
Idem de Gerona...........
Idem de id .
Idem de Lloret dél Mar.
Idem de L livia............
Idem de L aB isbal. . . .
Idem de Peratallada.. • 
Idem de Palafrugell.. .  
Idem de San Feliú de 

Guixols. . . . . . . . . . . .
Idem de San Jordi Du-

valls.....................
Idem de id . ................
Idem de Subiranegas..
Idem de Sais.  .
Idem de Sellara de An-

g le s . . . . .   ............
Idem de T dalla .. . . . . .
Idem de Torradas. . . . .
Idem de Torroella de 

Montgri . . . . . . . . . . .
Idem de id . .. * . . . .  • . .
Idem de Ventalá.........
Idem de Vilasacrar... . .  
Idem de Vilabertran.. 
Idem de V iíaiant. . . . .
PROVINCIA DE GUADALA- 

JARA.; '
86018 Ayuntamiento 
. .. ñuelas.. . . . . . . . . . . .

86019

86020 
86021 
86022
86023
86024
86025
86026

86027

86028
86029
86030
86031
86032
86033
86034
86035
86036 
80037
86038
86039
86040
86041 
8C042

86043
86044
86045
86046
86047
86048
86049
86050
86051
86052
86053
86054
86055
86056
86057

86060
86061.
86062

86063

86064

86065

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Ayuntamiento de Az-
coítia........................

Idem de Aduna............
Idem de Mondragon. . .
Idem de Oreja............
Idem de Segura . . . . . .
Idem de id . . . . .   ........
Idem de Tolosa.. . . . . .
Idem de Zaldivia........

PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de Hor-
cájuelo.  .........

Idem de íd    .......
Idem de id   . . . . .

^Idem de Hueros (Los).
Idem de id  ..........
Idem de id ..................
Idem de H um anes.....
Idem de id  ..........
Idem de id  ..........
Idem de id ...................
Idem de id ....................
Idem de Horcajo.. - . . .
Idem de id .   ............
Idem de id  .
Idem de id .    ..........
Idem de los Santos de

la Humosa ........
Iderri de id ............... ..
Idem de id   ..........
Idem de id .    ..........
Idem de id............... ..
Idem de id . ..................
Idem de P in to .............
Idem de id . . .  . . .  . . . .
Idem de id .   ..............
Idem de i d . . . . .  ........
Idem de id  L  . , . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . .................
Idem de id  . . . . . . .
Idem de id ................. ..
Idem de i d . . . . . . . . . . .
' PROVINCIA DE MURCIA.
Ayuntamiento de Lorca
Idem de id . . . . .  *........
Idem de id   .
Idem de id  .
Idem de id . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE FALENCIA.
Ayuntamiento de Can- 

duela...............
PROVINCIA DE SEGOVIA.
Ayuntamiento de Nava 

de Oro .
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento del Bur
go de. Osma............. .

M i l  Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

ÍMPORTE 
ep 

Rs. Cents

Mayo 1865 .......... 163*84
Febrero id*.. .  *. . 373*34
Enero id . . . . . . . . 2.032
Abril id___. . . . . 672*64
Mayo id .. . . . . . . . 320*43
Enero id . ! . . . . . . 1.936*05
Idem id . . . . . . . . . 173*34
Idem id .............. 267*20
Junio id . .......... . 16*85
Enero id ......... 582*19
Junio id . . . . . . . . 1.745*61
Febrero id ... . . . . 300*27
Abril id ... . . . . . . 2.720
Mayo id.. . . . . . . . 3.068*86
Eñéro id . . . . . . . . «40
Idem id — .. . . . 75*20

Ideno^id.. . . . . . . . 1.387*20

Idem id . ........... . 2.479*23
Febrero id . . . . .  .- 1.440 24
Enero id . . . . . . . . 218*67
Abril id . . . . . .  . . . 10.688 '

Mayo id........... ... 85*34
Enero id ........ . 96*06
Marzo id . . . . . . . . 16:666*59

Mayo id............. .. 429*92
Junio id....... ..... 118*40
Abril id ... . . . . . . 53*87
Enero id. . . . . . .  ^ 384*54
Abril id ... . . . . . . 160
Enero i d . . . . . . . . 544*54

Setiembre 1864. . ’ 7.673* Yo

Mayo 1865 ......... 162‘.50
Marzo id............... 2.907*34
Enero id ............. 98*80
Febrero id ... . . . . 1.864*26
Abril id............... 26 691*78
Junio id ... . . . . . . 18.024*40
Abril id ............... 2.990
Febrero id .. . ; : . . 10.284*62

Febrero 1864..... 3.416
Abril id . . . . . . . . . 565*33
Mayo id ............. 538*67
Enero id .......... ... 1.872*59
Febrero id .. . . .  .*. 3.600
Mayo id ........v . . . 374*40
Junio id .............. 307*47
Julio id .......... ..... 107*20
Setiembre id .. . . . 240*53
Noviembre i d . . . . 80*75
Diciembre id . . . . . 959*73
Febrero id ........... 640*53
Julio id ................ 1.868 80
Octubre id .......... 300*80
Diciembre id........ 365*33

Febrero id. . . . . . 51.3*17
Abril id .. . . . . . . . 677*33
Enero id ............. 1.310*25
Julio id. . . . . . . . . 175*68
Noviembre id* . .. 1.766*40
Diciembre id ... . . 6.988*27
Enero id ... . . . . ; 2.536*53
Febrero id . . . . . . 2.536*53
Marzo id. i . . . . . . 480
Mayo id .......... . 1.066*67
Setiembre id .. . . . 24.088*06
Octubre id........... 1.135*99
Noviembre id .. . . 865-06
Diciembre i d . . . . 2.839*47
Enero 1 8 6 5 ..... . 8.424*54
Junio id............... 1.066*67

Enero 1 8 6 5 ..... . 11.306*67
Febréro id. . . . . . 285*33
Marzo id. . . . . . . . 9.125*87
Abril id ............. . 32.675*35
Mayó id ............. 18.032

Noviembre 1864.. . 1.503*22

Febrero 1865.... 373*40

Setiembre 1859.. 744*34

NUMER<;|
d e - 

orden.

86066

86067

86068
86069
86070
86071
86072
86073
86074
86075
86076

86077

86078

86079

86080 
86081 
86082
86083
86084

86085

86086
86087
86088
86089
86090
86091

86092

GORPORACÍONES.

PROVINCIA DE TARRA -  
GONA.

Ayuntamiemientó ¡ de 
Pratdip. . . .  ..........

PROVINCIA DE TERUEL.

MES Y AÑO
á'que pertenecen 

las relaciones.

Marzo 1864...

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

12.502‘14

táñete................... Julio 1864 ........ 78*68
Idem de id . ........... Noviémbre id .. . . 181*34
Idem de Lidon....... . ' Sétiembre id . . . . . 109*8.7
Ideríi de Luco dé Giloca Idem id . , . . . . . . . 320
Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id .. . . . . . 106^67
Idem de id . . . . . . . . . . Diciembre id . ... .■ 640
Idem de Manzanera. . . Jülio id... . . . . . . . 21*34
Idem de ,id . . . . . . . . . . . Setiembí-e id . . . . . : 161*07
Idem de id .. . . . . . . . . . pétúbre id..V . . . . 4.376*54
Idem de Olalla... . . . . . 60*80
PRÓVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento dé Caba
ñas de Y epes... . . . . .

Idem de id.. .
PROVINCIA^E VIZCAYA.

Ayuntamiento de Ber- 
meo . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de id .-...............
Idem de id . . ...............
Idem de i d .  ................
Idem de id . .   .
Idem de M urueta.. . . .

Setiembre 1864. 
Enero 1865.. ..

480
3.587‘74

Marzo 1 8 6 4 ... . . .  4.970‘25
Noviembre id ... .  68*84
Enero 1 8 6 5 ...... 322*21
Febrero id . . . . . .  , 226*68
Abril id ............... 428*44
Enero id   928*83

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ayuntamiento de Ur

des . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id . . 
Idem de Vistabella. . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Valdeorna.. . .
Idem de Valpalmas....
Ideni de Villarcal del 

C a m p o . . . . . . . . . . . . .
Idem de Velilla de Gi- 

loca.. .  . . . . . . . . . . . .
86093 Idem de id . . , . . . . . . . . .
86094 Idem de Villafeliclie. . .
86095 Idem de Zuera.. . . . . . .
86096 Idem de ,id i. .  . . . .  ¿..
86097 Idem ¿e Zaragoza... . .
86098 Idem de id .    ..........
86099 Idem de id . . . . . . ; .  *..
86100 Idem de id . . . . . . . ----
8610Í Ideni de id . . . . . . . .  i . .
86102 Idem dé id . . . . . . . . . . .
86193 Idem de id . : . , . . . . .
. Madrid 18 de Abril de 1871, 

de Bona. •, ^  . ; . . . ;

Abril 1864. .. . .... 9.333*34
Octubre id . . . . . . . ,426*67
Abril id. . . .  . . . . 2.904*54
Octubre id. . . . . 71*47
Julio id ... . . . . . . . 87*47
Marzo id . . . . . . . . 21*34

Pctubre id. . . . . .  . 456*01

Enero id . . . . . . . . 346*67
Agosto id . . . . . . . 3.226*67

^Abril id . . .  . í i . . . 870*40
Febrero id . . . . .  . , 33.960*89
Agosto id . . . .V .. 88.112*01
E n ero id .. . .  i . . . 4.266*67
Febrero id . . . . . . 2.011*11
Abril idi. . . . . . . . 1.440
Julio id . . . . . . . . . 10.613*36
Agbsto id. i . . . 8.853*34
Octubre id . . . . . . . 1.024
Diciembre id ... . . 864
*E1 Direcliop general, Félix

Dirección de la Cajá general de Depósitos.
El dia 20 del actual, de diez de la mañánaádos de la tarde, 

satisfará esta Caja, general los resguardos de la misma que 
no excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo desde 
1.® de Julio á 31 de Diciembre de i8T0, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 183 al dOO inclusive.

Madrid 19 de Mayo d e l8 7 l.~ E l Director general, J. d.e Es- 
coriaza. , /  . /

El dia 22 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
satisfará esta Caja general él pago de intereses por carreteras 
de Marzo y Abril, á cuyo efectQ pueden presentarse en dicho 
dia las carpetas señalades con los números del 70 al 75 inclusive.

Madrid 19 de Mayo de 1871.===E1 Director general, J. de Es- 
coriazai ;

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Detida del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Beuda 
que se h&n emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el .concepto de que préviamente 
han de obtener^ del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cüal habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaeiones.
Número de 

salida de las 
liquidaciones

418796
118797
118798
118799 
1Í8800 
118801 
118802 
118803 
118804'
118805
118806
118807
118808
118809
118810 
118811 
118812
118813
118814
118815
118816
118817
118818
118819
118820 
118821 
118822
118823
118824
118825
118826 
118827

INTERESADOS.

PROVINCIA DE LÁS BALEARES.
Doña Pedrona Rigo.
Doña Inés Masip. *
Doña Antonia Planas.. *
Dpña María Antonia FJuxa. 
Doña María del Cármen Rius. 
Doña Gatalina Tomás Mulet. 
Doña María Magdalena Vteens. 
Doña Inés Rivas.
Doña Isabel Coll.
Doña María Ignacía Capo.
Doña Ma ría Margarita Velasco. 
Doña María Josefa Maltieu.
D. Francisco Veñy.
Doña Margarita Galmané 
Doña Juana Ana Alberty.
Doña Ana María Guart. ' 
Doña Antonia Morey. ,
Doña María Ignacia Obrador. 
Doña María Josefa Gol].
Doña Margarita Ana Bennasar. 
Doña Gatalina Morey.
Doña María Rafaela Monti,
Doña María Angela Ramis; 
Doña Gatalina ISIaría Pujadas. 
Doña Catalina Frontera.
Doña Magdalena Fiol.
Doña Margarita Sard.
Doña Catalina Ros« Toñfiás. 
Doña Juana Mana Guasp.
Doña Antonia Ana Bausa. ^
Doña Francisca Mana Garán. 
Doña Bartolomea Alzamora.
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Número de . 
salida de las 
3iquidáciqnes

Íi88^8 
di 8829 
118830. 
118831’
ii8882f
M883a
118834^

INTERESADOS.

118886
118887
118838
418839
418840 
118841 
11884a
118843
118844 
Í18845 
118846 
118847,
118848
118849 
418860 
118861

..11885a
‘118863 
:118864
118865
118866
118867
118868 
118869 
118860 
118861 
ÍÍ886a 
418863 
118864 
118866

41879a
118793

418794
1Í8795

■ 418883, 
118884

118886

118886
118887
418888
118889
118890
118891 
11889a

118866
118867
118868

118869

1188TO

418871

ií887a 
118873 
148874 

, 118876 
118876 
148877 

.118878

. 118879 
118880 
118881

'41888a

118898 
118894 

; 118896
118896
118897

1188,98 .

148899

118900

418901

14890a
148903
118904
118906
118906

■118907

118908
118909 
11894Ó 
118911 
dl89ia 
118913

#18914
Madrid

Ty.==V.®B.

Doña JuanaMaría Mulet.
ÍDóña María Josefa Vives.

, Iloña María Josefa Sard. ,
t)óña Antonia María Bennasar.
Doña María Josefa Sancho.
Doña Francisca Busquéis. 4 
Doña María Magdalena Morell.
D o ñ a  María Ana Sancho;’ ‘
Doña María Luisa Nicolau.
D o ñ a  María Antonia García.
Doña María Ana Ferrer.
Doña María Luisa Pujol..
Doña Bárbara Vilella.
Doña Clara Olivar.^
Doña María Francisca Mas.
Doña Catalina Colon.
Doña Juana Palmer.
Doña Bárbara Doraengé.
Doña Antonia Ferra.
Doña Carmen Tarrasa. r
Doña Teresa de Jesús Serra. '
Doña Coloma Montes.
Doña Polonia Vich. ¿
Doña Catalina de San José Déyá.
Doña Margarita Bauza.
Doña Margarita Fontanet.
Doña Antonia ValléSi ,
Doña Catalina Ferrá.
Doña Carmen Planas.
Doña Catalina Torres. ‘ '
Doña Antoñia Homar.  ̂ ^
Doña Antonia María Saheñ.o.
Doña liagdálena Tarrása.
Doña Josefa Fornari.
Doña Josefa Capella.
Doña Ana María Sastre.
Doña MargaTíta Ignacia Bennasar.
Doña Francisca María Tomás;

PROVINCIA DE CÁDIZ. , .

D. José Palacios.
Doña Ignacia Ruiz,

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Doña Ana Fernandez de Rodas. ^
D. Fráhcisco Vicente Pédraza.

I^RÓVÍNCIA DE SEVILLA.
Doña María Joaquina de la Pasión Jiménez.
Doña Francisca de Paulá de San Bernardo Her

nández. ’ , . ‘
Doña Qlemenpja de Santa Gertrudis Auberti Qpr- ’ 

mien. " , ¡ .
Doña Cataiiña María de la Asunción Guisado. ; . 
Doña Lutgarda de la Encarnación Gutiérrez.
Doña Juiiana de Santa Ana Celices.
Doña María Antonia del Espíritu Santo Harriera. 
Doña María Manuela de San Vicente de los Sanios. 
Doña Rosario de Santa Rita Hernández.
Doña Josefa de Mesa.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Doña Agustina Vich.
Doña Catalina AmenguáL S  
Doña Ana María Táñ*aM.''

PROVINCIA'DE MADRID;. v . . \  í ‘
D. Antonio Pineda y Ceballos Escalera.

PROVIIfCIA DE LAS BALEARES.

D. Pedro Llabrés.
• ‘ PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Antonio Acevedo Moreno.
PROVINCIA DE SEVILLA.

Doña María Francisca de la Soledad Caballero. 
Doña Isabel de San Agustín Diaz.
Doña María Ana de la Concepción Sánchez.
Doña Bonifacia/de Santa Bienvenida Soriano.
Doña Eulalia de San Bernardo Pulido.
Doña ¡Teresa de Santa Gertrudis Serla.

. Doña María de la Goncepcipn déla Santísima Tri
nidad.

, Doña María Josefa Santa Rosa Epdriguez.
Doña, Jpsefa de San Rafael Arapa y Suarez.

. Doña María de los Dolores de San Cayetano Ro- 
,;sales. . ■ ‘ ,:

Doña María de la Asunción de Jesús del Gran 
Poder.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
D. José Casacuberia.
D. Ramón Girona. . ;
D. Severo Pratginestos.
D. José Prat. '
D. Pedro Vi ver y Rovira.

DIÓCESIS .DE CARTAGENA.
D. Joaquín Ortuño Hernández. '

DIÓCESIS DE GERONA. - #

D. Juan Coloracr. '
DIÓCESIS DE LEON.

D. Tomás Reyero. .
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

D. Pedro Badillo. .
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Benito Santiago Gutiérrez, 
p. Manuel Mqreira. ,
P. Francisco Prieto Valle.
D. José Caunedo. ■
D. José Chamorro Garco.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
D. Blas Arellano;

DIÓCESIS DE VALENCIA.
D. Francisco Feltier.
D. Simón Tarín.
D. Joaquín Martí. , .
D. Francisco Camarlench. - 
D. Pascual Martinez.
D. Faustino García.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
D. Joaquín Monreal.

20 de Abril de i871.=El Secretario, José María Mau- 
®=E1 Diréctorgeneral Presidente, Heredia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, en auto fecha ¿8 de Febrero último , ha da- 
clarado extraviada la inscripción intrasferible del 3 por 400 
consolidado, núm. ^8.^16, de 39.364 rs. 43 cénts., emitida á fa
vor de los Propios de Marzales, provincia de Valladolid.

Lo que se avisa al público, én virtud de lo dispuesto por la 
Junta do la Deuda en seSipn de £6 de Noviembre de 1869, á 
fin de que la persona qué tenga en su poder el expresado do
cumento Ib présente en estas oficinas en el término de 30 dias, 
á contar desdé Ja  presente publicación; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declarará nulo, 
de ninguti valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 4 de Mayo de 187l.'=^Estéban Morales.=V.® B.*=  ̂
Heredia.

ADMIWISTRACIOW P R OVINCIAL,
Administración económica de la provincia de Huesca.

Por el presente llamo y emplazo á D. José Rubio y Gabie- 
des, ó BUS herederos caso de haber fallecido , para que por sí ó 
por medio de persona que legalmente^ les represente compa^ 
rezcan en esta Admlnistráciori económica en el término de 16 
días á responder; ííel alcance de 2.600 pesetas y 26 cénts. que le 
resultó por años anteriores á 1849 como Celador dé. Protección 
y Seguridad pública de la ciudad de Fraga ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Huesca 16 de Mayo de 1871.==F. de la Guardia.

Administración económica de la provincia de Málaga.
, Por el presente se cita á D. Ramón Rubio Aparicio, ó sus 

herederos, para que se presenten en esta Administración en el 
término.de 16 dras , á contar desde la inserción de este, para 
enterarles de un asunto perteneciente á varias minas que le fue
ron caducadas en 1.* de Julio de i 867 y 26 de Agostó de 1868 
en término de Ojén y Monda , en esta provincia; y si pasado 
dicho término no lo yeriíiean se le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Málaga 15 de Mayo de 1871.=Antonio López.

Administración económica de la provincia de Orense.
No habiendo tenido efecto la, tercera subasta de arrejéda- 

miento de rentas 1 orales y más.dérechos que administra el Es
tado én esta provincia, se anuncia la cuarta licitación con re
baja de una décima parte en el tipo de la tercera, compren
diéndose en ella, cpn excepción -da las. rentas de vino, todas las 
pertenecientes á frutos del uño de 1869, de conformidad con las 

;condiciones estipuladas en el pliégo respectivo que se hallará 
de manifiesto en las Administraciones económicas ¡de Madrid 
y de esta provincia, y en los Ayuntamientos cabeza do partido.

El remate será triple y simultáneo, y se celebrará el dia 11 
del próximo Junio, de once á doce de su mañana, eñ las referi
das Administraciones y ante los Alcaldes de los respectivos 
partidos para aquellos cuyos tipos excedan de 6.000 pesetas, y 
doble y simultáneo también en la Administración económica 
de esta provincia y ante dichos Alcaldes para los que no pasen 
de la expresada cantidad; quedando pendiente el remate de apro
bación de la Dirección general, y debiendo preceder á la subasta 
la consignación en la Caja general ,fie Depósitos del 10 por 100 

í dé Jps.Jipóse , \  ,
' , :,X«as'prGposÍGÍoneS se* hq.rári-;porpliegos é‘erradoé,.á loa ^que 
acompañarán las cartas dP' pago^de dichos depósitos, y en su 
redacción se sujetarán aílnodelo'que sé líecónocé al final de 
este anuncio. * ;

PARTIDOS. .

Tipos del 
arriendo.

Paséis. Cénts,

Allariz..................     7.226‘29
Bandc. -------       986‘64
Ceianova..."............................  ,2.393‘82
Carballino......................   2.806‘91
G in z o .. . . . . .------   i.107‘88
O rense   ..............   2.612‘69
Rivadavia     ............ . . . . * .  1.463‘37
Trives ..........   4.688‘02
Valdeorras.  ....................    076‘40
Verin ..............   1.469‘99

. V iana.. ..............   60349

Total. . . .    26.824*20

Orense 42 de Mayo do 187i.=Joáé R. Quilez.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  se obliga á tomar en arriendo las 
rentas torales que administraelEstado, correspondientes áfrutos
ded.869 en el partido de , en la cantidad de.. ...(en letra), con
sujeción al pliego de condiciones formado por la Administra
ción económica de la provincia de Orense, en virtud del cual ha 
entregado en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad 
d e . . . . .  pesetas que previene la instihccion, según lo acredita 
la carta de pago adjunta.. /,

• (Fecha y firma). 0 —10

Junta facultativa y económica del Parque 
de Artillería de Madrid.

En cumplimiento á lo ordenado por el Excmo. Sr. Director 
general de Artillería con fecha 29 de Abril próximo pasado, 
se procede á nueva subasta para la enajenación del ómnibus 
chico y tiro de atalaje „á la calesera de dos mulaS existentes en 
este Parque, reduciendo los precios límites á 760 pesetas por 
el primero y 76 pesetas por el segundo; cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho dtñ Sr. Director de este establecimiento el dia 2 
del próximo Junio, á las dos de su tarde, hallándose el.pliego 
de condiciones, con sujeción al cual se ha de efectuar la su
basta, en la oficina del Sr. Comisario de Guerra Interventor 
de esta dependencia todos los dias laborables, de diez á cuatro 
de la tarde, en cuyos dias y horas se hallará ̂ expuesto en los 
almacenes el referido ómnibus y atalaje para que.puedan ver
los los que gusten. . ,

Las proposiciones podrán hacérse por el ómnibus y atalaje,, 
ó solamente por una de ámbas cosas, acompañándose á las 
mismas el resguardo de la Caja general de Depósitos que acre
dite haber hecho en aquella el. de la cantidad de .41 pesetas 26 
céntimos si la proposición es por el ómnibus y atalaje , 6 por 
400 del valor de tasación de los referídós efectos; 37 pesetas 60 
céntimos en la misma Caja si es sólQrpor el ómnibus, y 3 pese
tas 76 céntimos en la de este establecimiento si sólo fuere por 
el tiro de atalaje, presentándolas en ios 40 minutos anterióres

á la hora citada para la celebración del remate, y arreglándo
las literalmente al siguiente

Modelo de proposición, /
,  El que suscribe, vecino de . . . . . que vive calle de  „

n ú m ero ...... enterado del anuncio y pliego de condiciones
para vender en pública licitación un ómnibus chico y un tiro 
de atalaje á la calesera para dos m uías, existentes en el Parque 
de Artillería de esta capital, se compromete á satisfacer p o r.. .  
(aquí se expresarán ámbas cosas ó Ja que sea) la cantidad d e .. .  
(tanto por pesetas y céntimos de peseta, por letra y sin en
mienda por lo que sea), acompañando la garantía exigida.

. . (Fecha y firma del autor.) '
Madrid 43 de Mayo de 4874.=E1 Oficial Secretario, Mariana 

de Sesma.=V.* B.^=E1 Coronel Presidente, Federico Ruiz G.*"

Junta económica de la Maestranza de Artillería 
de Sevilla.

Debiendo verificarse subasta pública ante la/referida Junta 
para, la adquisición de 4,000 kilógramos de cerda rizada de/cola 
de vaca, se anuncia al público qúe dicha licitación tendrá lugar 
el dia 43 de Junio próximo, á las doce del mismo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los diez minutos anteriores á la hora de la subasta al Presi
dente deL Tribunal, é irán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta 
provincia del importe del 6 por 400 del tqtal á que asciende 
este.seryicio, según tipo del precio límite que asciende á 100 
pesetas.

El precio límite fijado es el de dos pesetas cada Idlógramo.
Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al mo

delo adjunto.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable

cimiento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde. • ; '

Sevilla 46 dé Mayo de 4874 .*=Por acuerdo de la Junta, el 
Teriiente de Artillería, Ricardo del Villar.

. Modelo ie proposición, r .
El que suscribe, vecino de. 1.. i, enterado del anuncio y 

pliego de condiciones para contratar, en pública subasta con 
destino á las  labores de la Maestranza de Artillería i.000 kiló
gramos de cerda rizada de cola de vaca, se compromete á veri
ficar la entrega al precio (por letra y sin enmienda el que fue
se), acompañando en garantía el depósito que Se exige.

(Fecha y firma.)

Debiendo verificarse subasta publica ante la referida Junta 
para la adquisición de 3.Ó00 kilos cuero negro; 800 kilos cuero 
color avellana; 300 kilos becerro color avellana; 300 kilos piel 
de macho curtida; 300 badanas ; 300 kilos cuero blanco ense
bado, y 400 kilos cerrada de suela , se anuncia n i publico que 
dicha licitación tendrá lugar el dia 43 de Junio próximo, á la^ 
doce del mismo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 40 minutos anteriores á la hora de la subasta al Presi
dente del Tribunál, é irán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho efectivo en la Caja de Depósitos de esta 
provincia el importe del 6 por 100 del total á que asciende este 
servicio, según el tipo del precio límite que importa 4.228 pese
tas con 40 céntimos.

Él precio límite fijado á dichos artículos son, los siguientes:
Cuero negro, á 4 pesetas él kilogramo.
Cuero coloé avellana á 5 pésetás el kilogramo. /
Becerro color id. á 9 pesetas 26 céntimos el kilogramo.
Piel de macho curtida á 9 pesetas 76 céntimos el kilógrarao.
Badanas á 4 pesetas una.
Cuero blanco ensebado á 4 pesetas el kilogramo; y
Cerradas de suela á 4 pesetas 62 céntimos el kilógramo.
Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al modela 

adjunto. ...
El pllego^de' condiciones estará de manifiesto en el citada 

establecimiento todos los diás no feriados, de doce á tres de l a  
tarde.

Sevilla 46 de Mayo de 4874.= Por acuerdo de la Jun ta , Ri
cardo del Villar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y

pliego de condiciones para: contratar en pública subasta con 
destino á la Maestranza de Artillería 3.000 kilógramos cuero
negro &c., se compromete á verificar la entrega al precio de......
( por letra el que fuere y sin enmienda), acompañando en ga
rantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del licitador.)

Debiendo verificarse subasta pública ant< la referida Juntp; 
para la adquisición de 3.750 litros de aceite de oliva con destina 
al alumbrado y labores de este establecimiento, sé anuncia a l 
público que dicha licitación tendrá lugar el día 14 de Junio 
próximo, á las doce del mismo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los diez minutos anteriores á la hora de la subasta al Presi
dente del Tribunal, é irán acompañas del documento que acre
dite haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia del importe del 5 por 100 del total á qúe asciende este 
servicio, según tipo del precio límite que importa 487 pese
tas 60 cénts.

El precio límite será de una peseta-cada litro.
Dichas proposiciones serán redactadas con arregló al mode

lo adjunto. •
El pliego de condiciones está de manifiesto en el estableci

miento citado los dias no feriados, de doce á tres de la tarde.
. Sevilla 46 de Mayo de 4874.= Por acuerdo de la Junta, el 

Teniente de Artillería, Ricardo del Villar. ■
Modelo de proposición.

 ̂ El que suscribe évecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y  
pliego de condiciones para contratar en pública subasta con 
destino á las labores de,la Maestranza de Artillería,3.,760 litros 
de aceite de oliva, se compromete á verificar laicntrega,al pre
cio .. .  .. (por letra y sin enmienda el que fuere),;acompañando 
en garantía el depósito que se exige. •  ' :

. - / /  . (Fecha y'firma.)

/ Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Junta, 
para la adquisición de 300 kilógramos cuerda negra; 4.000 idem 
Ídem de cáñamo; 200 metros de cinta para bastes; 200 id. id. para 
atalajes, y 600;id. de púntete, se anuncia al público que dicha 
licitación tendrá lugar el dia 43 de Junio próximo, á las doce 
del mismo. /
. Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 

los diez minutos.anteriores álá hora déla subasta al Presidente 
! del Tribuna], é irán acompañadas del documento ,que acrédite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos déésta’provincia  ̂
del importe del 6 por 400 del total á queascieiide esté servicio,
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según tipo del precio límite que imparta £03 y media pesetas;
Los precios límites fijados son los siguientep^
La cuerda negra de cáñamo, 3 pesetas el kilógramo.
La cuerda de cáñamo, £ pesetas 37 céntimos el kilogramo.,

” El .metro de cinta para bastes, una peseta 50 céntimos.
El id. de id. para atalajes, una peseta.
El id. de id. para púntete, 50 céntimos de peseta.

 ̂ Diehás proposiéiones serán redactadas con arreglo al mo
delo adjunto.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable
cimiento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla 16 de Mayo de 187i.=Por acuerdo de la Junta, Ri
cardo del Villar. ' :

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y pliego

de condiciones pai*a contratar en pública subasta con destino á 
las labores de la Maestranza de Artillería 300 kilogramos cuerda 
negra, 1.000 id. de cuerda de cáñamo,£00 metros-de cintas para 
bastes, £00 id. de cinta para atalajes y 6Q0 id. de púntete, se 
compromete á verificar la entrega á los precios de (por letra y 
sin enmienda), acompañando en garantía el depósito exigido.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Florida de Liébana, ó Muelas.
No habiéndose presentado al acto del llamamiento y decla

ración de soldados, que dió principio el dia 11 del actual, ef mozo 
José María Arévalo Rosado, natural de este pueblo, el que por 
tener su resideneia ambulante ha sido incluido en el alista
miento y sorteo del mismo; y no teniendo noticia segura de su 
paradero , se cita, llama y emplaza para que ántes del dia 5 de 
Junio próximo comparezca ante este Ayuntamiento á ser ta
llado y filiado, ó en otro caso á exponer las excepciones de que 
se crea asistido; apercibido que de no verificarlo incurrirá en la 

, responsabilidad de ley, parándole el perjuicio á que haya lugar.
Lo que se le hace .saber para que no pueda alegar motivo de 

Ignorancia.
Florida de Líóbana 16. de Mayo de 1871,==E1 Alcalde, Gufi- 

llerinó López.
Señas del mozo. . ,

Es bastante alto, barbilampiño, cara delgada , pelo castaño.

Ayuntamiento constitucional de Tríehugena.
Se encuentra vacante la plaza de Médico-cirujano titular ̂ de 

esta villa, cón la dotación anual de 1.8£5 pesetas.
Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes docu

mentadas á ésta Municipalidad en el plazo de £0 dias , contados 
desde aquel en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

El pliego de obligaciones se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación para conocimiento de los que quie
ran enterarse.

Trebugena 17 de Abril de 1871.=E1 Alcalde, Francisco Fer- 
» Dandez..=«El Secretario, Juan Domínguez. . .

Alcaldía con&titucioual Bdnill^o.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirüjánó 

de esta villa por renuncia espontánea del Facultativo que la 
desempeñaba, dotada con el sueldo de 1.000 pesetas anuales co
bradas por trimestres del fondo municipal, y además las igua- 

. las que pueda contratar libremente con el vecindario, que se 
compone de 4500 almas; situado en la carretera de Villarro- 
bledo al Ballestero, yá seis leguas de la línea férrea del Medio
día, en la provincia de Albacete.

Los Facultativos que se hallen adornados de los requisitos 
indispensables para obtenerla podrán dirigir sus 'solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el término de £Odias, á contar 
desde aquel en que se inserte este anuncio en ej Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas de los docu-, 
mentos que previene el art. £7 del reglamento para, la organi
zación de partidos médicos de l í  de Murzo de 4868 á fin de pro
veerla según sus disposiciones.

Bonillo 15 de Mayo de 1871.=-E1 Alcalde, Angel Gonzalez.= 
De su órden, Ratíion de Bódalo González, Secretario.

Alcaldia constitucional de Canet de Berétiguer.
No habiéndose presentado ningún aspirante á la plaza de 

Médico-cirujanó titular de este pueblo, sin embargo de haberse 
• anunciado en el Boletín oficial del dia £8 de Marzo último, se

hace saber por segunda vez para que los que aspiren á ella pre
senten sus solicitudes documentadas eñ la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de £0 dias, contados desde que 
aparezca el presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Canet de Berenguer 9 de Mayo de 1871.=E1 Alcalde, Pedro 
García. . ?

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencias territoriales.
Barcelona.

Se halla vacante una plaza.de alguacil ea el Juzgado de primera in s
tancia de Valls por renuncia del que la servía, la cual, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, se ha de proveer en un licenciado del ejército que 
haya servido con buena nota.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia al público á 
fin de que los aspirantes en quienes concurran dichas circunstancias 
presenten dentro del término de *0 dias sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este superior Tribunal.

Barcelona 6 de Mayo de 1 8 7 l.= E l Secretario, Gárlos María Brú.

Juzgados de primera iustancia.
Aviléo.

El Licenciado I>. Fermín Alvarez Mesa, suplente de Juez municipal 
por íncomisitibilidad del propietario.

Por este? segundo y último edicto sé cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecfco á la herencia de D. José Kodriguez León y  su mu
jer Doña Rosa, García , vecinos que fueron de Moheda, en Gorvera, los 
cuales fálleciéron en dicha parroquia, el primero en 30 de Octubre 

y  la última en 4 6 de lunlo de 1867 sin disposición testamentaria, 
dejando cuatro hijos llamados Ramona y  Antonia, avencidadas en la 
misma parroquia, Manuel y  Ramón, ausentes de ignorado paradero, 
para que dentro de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en este Juz
ga cío en los autos de abintestato que Se instruyen á solicitud de D. José 
Rodríguez, como^marido de la Doña Ramona, por la Escribanía del in -  
irascnto ; pues si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
c o n tp n o  se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el periuicio 
consiguiente. La heredera presentada hasta ahora es la Doña Ramona, su 
hija, representada por su expresado marido.

Avilés^37d§ Abril de 487l.=Ferm in Alvarez Mesa.= Por su man
dado, José Juan Prescedo. ; X —841

. D. Juan> Puig: Vilomará, Juez de p rim e re  instancia de  esta vi|Ia de 
A zpeitia y  sú partido . .

Por este segundo edicto se cita; llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Diego Andrés Larrea y  Ormazábal, na
tural de la villa de GBgama, y  que falleció .en la de Madrid el dia 4 de 
Noviembre último, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la. GACEiA de Madrid, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos promovidos á nombre 
de D. José Diego Oririázabál y Arrizabalaga, vecino dé Cegama, y  abuelo 
materno del finado, por la Escribanía del: que refrenda. Si así lo hiciéren 
se les oirá y  administrará justicia, y de 10 cÓñtraTiÓ^^é seguirá en las ac- 
tuaciones, parándoles el peijuicio que haya lugar. ■

/ Dado en Azpeitia á 16. de Mayo de 187l.==Juan Puig Vilom ara.=Por 
su mandado, V ícente de Arregui. . , X -^837 '

, ' y l ia g iia r d ia .
D. Romualdo de la Pisá Pajáres, Juez de primera instancia de este 

partido de La guardia en la provincia de Alava.
Por el presente cito.i. ilamo y emplazo á Aquilino y.Juana Arina y  

Martínez de San Vicente, naturales de Quintana, comprendida en este 
partido judicial , de quienesííSÓlo. se sabe se hahan en. Buenps-Aires, sin 
determinación de la localidád donde tienen su residéttciaf para que por 
sí ó por medio de persona autorizada legalmente se presenten en este 
Juzgado á deducir su acción y derecho que les as.sta en el ©xpediente 
de testamentaría de su padre Marcos Arina, vecino que fué de dicho 
Quintana , promovido por.su hermana Francisca Arina, representada por 
su marido Miguel González de.San Román; previniéndoles que si se 
presentaren se les oirá y administrará justicia, y en otro caso les parará 
e l  perjuicio que haya lu gar; advirtiéndples así bien que en ei ínterin 
comparecen les representará el Ministerio‘fiscal como ausentes , con ar
reglo á la ley ; pues así lo tengo mandado en dicho expediente.

Y para que no aleguen ignGranóiá se inseftará ei presente en la 
Ĝaceta DE Madrid como está acoidadb; .

Dado en Laguai dia á 29 de Abril de 1871.== Romualdo de la Pisa.== 
Por su mandado, Antonio de Glarez.  ̂ ? X —83.9

M aclrid .—A u d ien c ia .
Por providencia del Juzgado- de primera instancia del distrito de ía  

Audiencia, dictada'en ios auiós incoados por D. Pedro Sainz de Aja para 
que se declare á su esposa Doña Francisca Grifuella y  Ramos heredera 
o e s u  difunto padre D. Vicente Grifuella y  López, se cita y  dlamaíá los ‘ 
demás que se crean con derecho á la herencia de dichoi señor: para que 
en el término de 30 dias comparezcan en ,el Juzgado á deducir las aecio- 
nes de, que se crean asistidos.=P. López. . . » X —842 .

. JU adrid.-r C o n g reso .
Eñ virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez YictÓ- 

rio, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primerá ins-^ 
tancia del dLtnto del Gongreso de esta capital, refrendada por efiE s
cribano D. Juan Zozaya, se cita , llama y emplaza á cualesquiera perso
nas que se crean con derecho al censo de 2.466 rs. 23 m is. impuesto. 
por Doña María Antonia Peiegrin? á favoTíéel mayótezgó dé- Sándé 
.Mesa sobre la casa calle del Gobernador, núm, 16, y por la de San Pe
dro, núm. 15 , en escritura dé 23 de Diciembre de 1794 , pára q;úe en el 
terminó de 90 dias comparezcan á ejercitarlo y  deducirlo ; bajo aperéi- 
bimiento de que no veiiücandolo se tendrá por extinguida la afección.

Madrid 42 de Mayo de i 87l .=Juan Zozaya. X —838
iU áclrid .’̂ íb c líi isa .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Berniudez 
Gedron, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á José Marúnez para que dentro de nue
ve dias que por segundo término se le señalan comparezca: en la au
diencia de dicho señor, sita en el edificio de las Sales a s , de diez áldos 
de la tarde, á practicar una diligencia en causa que contra el mismo se 
sigue por hurto de efectos á Ramona Diaz Reguera; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lu gar.=  José 
;Bermudez Cedrón." ' ; . ■

Ml'á.drid—^kJmVérsidá:d‘.̂  ^
D'. Fráncisco García Franco, M a^stráó^de A¿díeücia ,(lé-prQtinpia y; 

Juez de primera instancia del distrito dó la Üniversidaá deésta corte.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escríbanla del 

que refrenda se siguen autos hoy en la vía de apremio á instancia de 
D. Dionisio García Velasco contra los Sres. D. Rafael y D. Manuel Bei- 
tran de Lis, este difunto, sobre pago de 16.000 escudos, intereses y costas; 
en cuyos autos aparecen embargadas como de la pertenencia de los eje
cutados,, y  mandadas subastar las fincas siguientes :

ün edificio que fué G>nvento del Gármen en la ciudad de Gartagena 
y  su calle de San Roque, compuesto de entrada, pisos bajos, principal y  
segundo, patio con dos algibes, galería y dos egidus con otras dependen
cias, que con los linde! os del mismo constan de los referidos autos, el 
cual se compone de una superficie total de 1.045 metros cuadrados, equi
valentes á 13.460 pies cuadrados, y  ha sido tasado en 39.195 pesetas, á 
rebajar catgas.

ün solar contiguo al indicado edificio ex-convento, comprensivo de 
una superficie de 157 metros cuadrados, equivalentes á 2.022 piés cua
drados, cuyos linderos y demás circunstancias del mismo resultan de 
los expresados autos, el cual ha sido tasado en la^cantidad d e 989 pese
tas, á deducir cargas. ;

Una casa sita eñ la ciudad y  calle referidas, señalada con el núm. 24, 
que consta de varias dependencias y de úna superficie de 129 metros 
Cuadrados y  500 milésimas de id., equivalentes á 1.668 piés cuadrados, 
la cual ha sido tasada en 7.849 pesetas, á rebajar cargas.

Otra casa contigua á la anterior; señalada con el núrá'. 26, que se 
compone de diferentes dependencias, y  consta de una superficie de 90 
metros cuadrados y 500 milésimas de id., equivalentes á 1.196 piés cua
drados, la ciial ha, sido tasada en 7.200 pesetas, á deducir cargas.

Otra casa contigua á la anterior, señálada con el núm. 28 y compuesta 
de varias dependencias, y  de una .-uperficie de 21 metros cuadi ados y  
740 milésimas de id. en su planta baja, y 87 metros cuadrados y  500 mi
lésimas de id. en la planta á la altura de su piso principal, la cual resulta 
tasada en 4.500 pesetas, á rebajar cargas.

' Otra casa contigua a la anterior por la parte Norte, señalada con el 
número 30, y  comprensiva de diferentes depeudéncias, y  de una super
ficie de 90 metros cuadrados y 625 milésimas deJd., equivalentes á 1.165 
piés cuadrados, la cual ha sidMtasadaen:8.798 pesetas,; á rebajar cargas.

Para el remate de las anterioi es fincas, que tendrá lugar simultánea
mente en el Juzgado de la ciudad de Cartagena y el de mi cargo, ha sido 
señalado el dia 13 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde.

Lo que se hace í-aber para conocimiento de los que deseen interes.arse 
en la indicada subasté. ;

Madrid 4 de Mayo de 1871.=Francisco García Fraacó.==Por man
dado de S, S., Natalio Sánchez Mascaraque. X —836 ’

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la . Universidad de 
esta capital.

Por el presente se anuncia haber desaparecido el resguardo núme
ro 48.726 del Banco de España por uo depósito de subvenciones de 
ferro-carriles, importante 43.000 escudos; y se advierte que si no apa
rece dicho resguardo se declarará nulo y de ningún valor ni efecto, y  se 
expedirá otro por duplicado en conformidad á lo establecido en los ar
tículos 0.® y 242 del reglamento de dicho Banc».

M adrid 24 de A bril de i8 7 1 .= P o r mandaclo de S. S., Juan Soriano.
■ ___________  X —677' •

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid j  S w z  de p rim era  instancia del 
distrito de la Universidad de esta capj|al, refrendada por mí el actuario ' 
se cita y'em plaza por ,e>te tercero j  úllímn édíclo a D. 'Mariano Fon-

■ cilla's,. cuyo paradero s e ■ ignora, para í|i|J0 d en tro  del'térm ino dé'
- nueve dias com parezca en la audiencili del luzgadó y Escribanía' de mi-

cargo á_ prestar, indagatoria en la c a iili quo cointra el mismo y  contra'
■ D., Enrique Arredondo-se sigue de oficio en virtud  de denuncia del-Pro.- 
■■ motor fiscal por el delito de ir contra la fu iiM  de Gobierno establecida
en la Gonstitucion del Estado, respeclii aJi prímiero én un artículo publi- 

■cado.en el periódico titulado l a  íkÉúM ica Federal, núm. 140, corres- 
; pend ien te  al domingo 6 de Novíciirifii C rtllurrjo, cuyo epígrafe es Habló la 

Ssfinge\ bajo apercibim iento*de quwfií'rii'i lo fáriiíica se íe declara rebelde 
' y  contúm az,,y.le parará  el p e r Ju fd í j f i jc b j ip  lugar.

.Madrid.l.® de Mayo de .1871.=.fcjl te r if ia r io , José Juan Glemente. '

de M o S e d o  Hoyos, Juez de primera instancia del partido

Por el presente cita, llama, y  emplaza á D. Eulogio Ramón Villar y  
Ron y  Maceda, hijo dé D. PédrÓ y  Doña Francisca, natural dé la parro
quia de Sapta Eulalia de Budian, vecino de Santa María de Liéiro, sol
tero, estudiante en e l Seminario conciliar de esta ciudad, á fin de que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado en la cárcel 
pública del mismo, á la que está mandado reducir, á responder de lo que 
contra él resulta en causa sobre lesiones graves á D. Antonio Fernan
dez Trillo; en inteligencia de que no vérificándoló le parará el perjuicio 
que haya lugar. -

Al mismo tiempo en nombro d é  S. M: el Rey (Q. D. G.) exhorta á to
das las Autoridades y encarga áJostindivíduos d e  la Guardia civil que 
por todos los medios posibles ¡se procure la captura déí sobredicho y  su 
conducción á este Juzgado, con cuyo objeto se expresan á continuación 
sus señas personales.  ̂ .

Dado en M ondoñedoá 12 de Mayo dé 1871.=G regorió Vieito.==An- 
tonio Ferreiro Hermida, Secretario. ■ ’ ' '■

Señas de D. Eulcfgio Villar y Ron.
! Edad 19 años, estatura cinco piés escasos, cara regular, ojos y  pelo 
jcastaños, nariz algo abultada, sin barha,.descplorido. Viste ordinaria- 
Imente, cuando no trae traje talar de seminarista , chaqueta corta de . 
imezcliila oscura, chaleco negro, panlalon castaño con una franja .gVJad 
¡Y otro de mezclilla, camisas de lienzo deípaís, botinas ó botas,',y ;u^a 
indistintamente sombrero hongo blancód üe|;r'o ó gorra dé paño niéÉclá*

Ovih^o.'; '■ ■ ■' : ^
D. Melchor Estéban Gabezon, Jhéz de primera instancia de la ciudad 

de Oviedo y  su partido &c. ‘  ̂ •
Hago saber que en.este Juzgado se sigue causa contra Vicente Fer

nandez Garcaba y García, hijo de José, y  Teresa, natural de la parroquia 
de Lato res, concejo d e Oviedo, de 19 años, Maestro cantero labrante, 
soltero y tiene instrucción, sobre lesiones ménos graves, en la que se 
pronunció sentencia en 21 de Febrero último; y  habiendo sido buscado 
en el pueblo referido de su natüraióza^ho pudo s ni tampoco la
Guardia civil de la provincia le halló para ponerle á disposición de esté 
Juzgado y  notificarle la referida sentencia, por lo que he dispuesto se le 
llamase á medio del presente edictoi  ̂ que- se publicará e h la  G a é e tA d e  
M a d r id , á fin dé que llegue á noticia^dp ficho .:procesaítô ^̂  quien t qo^pa- 
rezca en este Juzgado para la práctica deda citada:diligen¿ia; a p e r ^  
que de no verificarlo le parará el pe0úÍG|o que haya lugar. f *

Dado en Oviedo á 8 de Mayo de 1871 .=í^Melchor Estéban Gabézom= 
Por mandado de S* S., José Antonio Dia¿'. ' .

/ ram p lo n a .,,.]  ,

D. Pantaleon ^untion  y Pereira, Juez def príméra instancia: de-esta 
capital y  su partido.

Por el presente hace saber que .el dia 1.” del córnetíte mes se encon
tró el cadáver de un hombre muerto violentáraeñté por consecuencia dé' 
varias lesiones que tenia en diferentes partes del cuerpo. Se le halló en 
jurisdicción del lugar de A rresiz, vallo de Larraun,. de este partido;,en 
el monte y  paraje llamado de Atabarrena, á distancia de 300 metros de 
la carretera que de esta capital dirige á las Provincias V ascongadas: di- 

rcho sujeto debia ser de edad de 34 á 40 años, de estatura pequeña, barba 
negra, ojos castaños, nariz aplastad^ ó-chata , y  estaba y estidq con ca
misa blanca de lienzo, pantalón de m ahon color yer(|e-ascurO‘,'CháÍieco 
de la misma tela, boina azul v ieja , y  en los piés tenia púestas álbarcas 
con peales y  sujetas con correas de cuero, y cerca de él se encontró un 
capusai de tela de lana basta, color negro, y  una alforja y un palo negro. 
Hasta la fecha no ha sido posible averiguar quién sea el referido hombre 
m uerto, y  por tanto se anuncia el encuentro del mismo con objéto de 
que los Alcaldes de los pueblos tengan noticia de ellb>,^y el caso de 
que de alguno falte algún sujeto de las señas del que; se éncoo tró cadá
ver se sirvan participarlo inmediatamente á este Juzgado, indicando el 
nombre y apellido, y  si tiene ó no familia, y  dónde habita esta; á Cuyo 
efecto he acordado expedir el pre sente. :

Dado en Pamplona á 6 de Mayo; de 1871 i=Pantaleon Muntion Y  Pe- 
reira.===Deí sn  órden, Justo Gayuelav' v ,

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Mayo de 187L 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló z a g a ,

Abierta á las dos, se leyó él acta de la anterior y fué apro
bada.

El S r-^T opete: Presento ár las Górtes una exposición del 
Ayuntamiento de Cádiz , en que pide á las mismas se sirvan 
revisar la última ley de panidad para. eyíi¡ar los perjuicios que 
está causando, y evitar en Id éüeésivó la invasión de la fiebre 
amarilla; '' ■

El Sr. A rd a iia a s : He pedido la palabra con el objeto de 
reclamar algunós documentos al Gobierno de S. M.

Todo el mundo sabe eí gran interés que así la Cámara como 
el país prestan á la cuestión de Hacienda: los documentos 
anunciados por el Sr. Mmistro, que no sé si han venido' ya, no 
me parecen bastantes, y desearía que además vinieran los si
guientes:

Situación del Tesoro en 31 de Marzo de 1870, expresiva de 
todos los débitos que este tenga, inclusos los anticipos Fould, 
Rotschild y demás que sé hallaren pendierites; los bonos del 
Tesoro emitidos y no amortizados, y los billetes del Tesoro 
emitidos." : /  ' - / i  ̂ ^

 ̂£.“ Estado de la Deuda flotanter en igual fecha, con expre
sión délos valores que la constituyen, y lo que por intereses* 
de la misma se ha pagado en los nueve primeros meses del. 
ejercicio corriente. .. ’ ^

3.® Situación de la Caja de Depósitos en igual fecha, con ex
presión dé las garantías que hay afectas á cada clase de de
pósitos.

4.® Estado de los pagarés de compradores de bienes des
amortizados (deducidos los enajenados al Banco de España por 
la emisión de los billetes hipotecarios^, con expresión de los 
que se hallan afectos como garantía y de los que restan dis
ponibles.

5.® Importe de las ventas hechas y censos redimidos des
de 1.® de Octubre de 1868 hasta 31 de Marzo de 1871 por fincas 
del Estado, inclusas las del Patrimonio, y por el £0 por TOO de 
las correspondientes á los pueblos, con lo que aun falta por 
vender por estos conceptos, y por minas y montes del Estado^

6.® Parificacion de los ingresos presupuestos y lo  recaudado 
en los nueve primeros meses deí ejércicio corriente por toda 
clase de contribuciones y rentas.

7.® Estado por provincias de los atrasos qtie tienen por cada 
clase de contribuciones, expresando la parte de ellos que cor
responde á cada capital y lo que adeudan los restantes'pueblos 
de la provincia. • 5 :

8.® Estado de lo ,que por atrasos de las contribuciones y 
rentas de todas clases se ha cobrado en cada uno de los años 
del último quinquenio. *

Respecto al Sr. Ministro de Fomento, desearía, también que 
se sirviera remitir un estado comparativo dé las obras públicas 
en 31 de Diciembre de 1868 y en igual fecha de 1870; es decir, 
la comparación entre el número de kilómetros de carreteras de 
los diferentes órdenes y ferro-carriles que había ejecutados 
en 1868 y 1870, y un estado análogo de TOS canales, puértós^ 
faros y demás obras públicas. ■ v '

Ruego á la mesa que haga preseutC’ mi deseo al Gobier^, 
rogándole que remita estos datosTo más pronto posible; poripe 
próximo á discutirse el mensaje, conviene que los pueblos sé 
entéren bien de este asunto, ya que el Gobierno no ha- prqsen^ • 
tado á tiempo los presupuestos del Estado.



GACETA DE MADRID.--NÚM. 2iO M A Y O . D E  4 8 7 1 . 1155

El Sr. P^esiille^lte^Se bará Gobierno el deseo
del Sr. Ardanaz/ : J

El Sr. H ^ariéz In c l& n M e  propongo sostener un debate 
tán amplio cómo ibís fuerzas alcance acerca dé la situación 
aflictiva, angustiosa , diré más, insoportable, de las JDiputació- 
nes y Ayuntáiiiientó carecer de recursos para cubrir sus 
más sagradas obligaciones. El Municipio y la prpvineia están 
insoiyeiitesí' éstó es grave é importantísimo,,/y dê  ello ..debe 
ocüpárse" el Congreso con urgencia. Las quejas sentidas de los 
Maestros que un 'dia y otro nos dicen que tienen que abando
nar las Escuelas, y los descubiertos de las obligaciones dé las 
expresadas corporaciones, me colocan en él uksó de cumplir el 
compromiso que ya contraje en las pasadas Górtes Constituyen
tes, proponiéndome iniciar y sostener ese debate, para el cual 
ruego al Sr. Ministro de la Gobernación remita sin demora:

Tres resúmenes de las liquidaciones-por provincias de 
los presupuestos provinGÍalés y municipales de gastos corres
pondientes á los ejercicios de 1868-69,1869-70 y seis primeros 
meses de 1871, en los que han de expresarse por capítulos y 
artículos las partidas autorizadas para cada servicio; lo que se 
ha pagado con; cargo á esas partidas dentro del ejercicio y der 
período de ampliación , y las atenciones que hubiesen quedado 
pendientes de pago al cerrarse definitivameñte el presupuesto.

\. Qtras tres liquidaciones - en igual forma' de los presu
puestos de inpesos correspondientes álos tres ejercicios-de qué 
.he hablado, en .que ha de expresarsé cada uno de los ingresos 
autorizados á?los Municipios y á las provincias; lo que se hayá 
cobrado en cada uno, y los créditos pendientes de cobro al cer-| 
rarse dos, expresados ejercicios. • :

,3.®r<,ÍJn-'estadC’de las cantidades representativas de lasdns-; 
cripciones intrasferibles que han enajenado los pueblos; por. 
virtud del decreto del Sr. Ságasta, fecha de .Noviembre del868,' 
y de los títulos al portador que se han invertido en obras pú
blicas y en socorros á los labradores necesitadas, con expresión' 
de las garantías recibidas y de los plazos en qtie se han dado;- v

4.” Estado de los bOnos correspondientes á las provincias y 
los Ayúhtamientos, existentes én la Caja general de Depósitos, 
en equivalencia de la tercéra parte del 80 por 100 de los bienes: 
de'sus Própiós enajenados, pon expresión de los negociados por 
virtud de la ley'de 23 de Márzo de 1870 y de los que restan 
pendientes en la Caja. v

5.® Resúmen de gastos é ingresos del presupuesto del Ayun
tamiento de Madrid y de la Diputación: poyincial,vacompáñandoí 
el expediente en virtud del cual sé:autbnz5 un empréstitó de 70
millones contratado por 1áoasa.Br&h^6i*-

Necesito también que él SL'Ministro dé tíaciepda se sirva 
remitir una .nota de los productos que han in'gi’esado éh ías 
arcas del'Tesofó y de las provinéias" por el llamado, impuesto 
personal desde’su establecimiento hasta 30 de Julio de 1870 
en que í]̂ uépó ábolid(i:pára el íesoro,, con expresión délos in- 
forncós*‘8rñ?ttdoS%‘póí los Jefes económicos de las provincias 
sobre el mpbo be su distribucioiL cobranza-, . v  . , ■

'Üuahdd hayaÁ-venido'iodos- eétos Sátós,' ó biií ’ellosi si loi 
que tó) eápero dejasen 4e j ’emitirsa,Jiabré de formular una pro
posición para reformar la ley de arbitrios, que ha dejado indo
tados foS' servicios municipales V provinciales, y á los pueblos y 
las p'i^óviñdias en verdadera':suspension de pagos.

’ P iré is id e iite : Se pondrá la petición de S. S. en co
nocimiento del'Gobiern 6.

El Sr. díove y  M e 'v ia : Ruego á la mesa que, una vez que 
el Congreso se encuentra ya constituido, se proceda cuanto 
ántes ai nombramiento de ia comisión de casos de incompati
bilidad , porque el asunto me parece importante.

En segundo lugar desearla que ,viniera el expediente que ha,, 
debido formarse en el Ministerio de la Gpbernacioh^^q'ljé-^^ 
gociadó dé Orden público por el átentado'éqmetldér fea-. 
lro .de Calderón. Se ha formado también una causa óh lá^óúál,; 
según cómunicados insertos en 'lós periódicos., apareqiá'qúe al-; 
gunos'agentes de la Autoridad estaban en cóñniveuéiá con loŝ ' 
crimínales; y esa causa*, óóú *escándalo del país , :sé ha sobre
seído: deseo también que venga esa causa que no ha causado 
ejecutoria, y el.expediente gubernativo á que he hecho antes 
referencia. , '.' '

El Sr i* i* e s id e * te : Se pondrá la petición de S. S. en có- 
nocimienló de los Sres. Ministros de Gobernación y Gracia y 
Jtisticia.

En cuanto á la comisión de incompatibilidades, no hay in
conveniente en preguntar al Congrésó si se nombrará desde 
luego, ' .

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó afirmativa
mente.
* - El Sr. R is p a :  Deseo que el Gobierno dé á las Cortes ex

plicaciones sobré la creación de algíinos cuerpos de Voluntarios 
eú ' Cafáíúña\'qué\depéndú e:¿clusfv^ de la Autoridad
m í n t a í . ' /  ' ■

EhSr¿^'|Prejsideiite:..Se hai^. saber, al Gobierno el deseo 
de^?.S. ' ' ;

E lSr. n a c í a s  A c o s ta : Si mi memoria no me es infiel, la 
ley de compatibilidades, que tangos debates produjo, previene 
que al otro día de constituido el Congreso (es decir, tal dia como: 
hoy) se haga el sorteo dé los émpleadós que deben quedar aquí.* 
Para que esto sea posible, ruego á la mesa que reclame nota dej 
los Diputados que hay empleados:, y al mismo tiernpo deseariai 
que se remitiese también la nota, de las personas* colocadas en; 
los puestos de aquellos que siendo elegidos Diputados habían’ 
optado por la-Diputacioh renunciando sus destinos, porque se 
dice que hay quien continúa, dej^empjñ^ y como por mi 
parte renuncié mi destino, y esW séhá”provisto ya., deseo que 
conste que no hay motivo pa?a  ̂q^fSí^peeha.

El Sr. P r e s i d e i i t e : Se pedirá al Gobierno la nota que; 
desea S. S. , * .

E l Sr, jSoler (D. ; íúan;^^^  ̂ saber si el Gobierno
tiene noticia de la ilegalidad que'trata de^ cometerse en Zara
goza arrojando .de su convento, á las monjas de Jesús (contra: 
toda ley, porque el convento es propiedad suya) para llevar ¡ 
allí uií cüávtel. . '

Y ya qué estóy de p ié ,. déséo saber también si es cierto que 
se paga á'S. M. la asignácioñ añticipada, cuando hay tantas ; 
clases que la perciben con tan gran atraso.

El S r,#k ist«6  dle H ^ ie ia i la í :  No es cierto que la asi g- ; 
nación de, S. M. se pague anticipada: ántes bien se , paga con : 
algún , atrásh, porqp0 »n̂ unca manda.. S..; M, á buscarla hasta la 
segunda quincena de cada.mes.i Mi Opinión fué que debia pa
garse adelantada; pero S. M. se opuso, y no se hace.,

E l Sr. I r í l> a s : Pienso, hacer una-interpelación sóbrela, 
cóncesi^n de condecoracióneSj'y. para ello deseo que el Sr. Mi
nistro de Estado traiga una pótá de las cruces , encomiendas y 
bandas concedidas desde , Setiefnbré de 1868 hasta la fecha, y 
una relación de los derechos* qué sé; hañ'pagado por ellas.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se reclamará la nota que pide S. S.
El Sr. F a l i ié :  Deseando contribúlT por mi parte al éScla- 

recimiento de la cuestión de Hacienda^-deseo que se remitan: 
primero, el expediente de la liquidación del contrato hecho con 
el Banco de París por.la negociación de los bonos del Tesoro, 
en cnyo.qxpediente se indicarán fechas en que el Banco 
recibió los bonos y en que hizo las entregas, y si. estas fueron; 
en metálico ó,en otra cla^^  ̂ .. ...

También'deseo que venga el expediente relativo á los diver

sos con tratos verificados para allegar fondos al Tesoro público, es 
decir, de las operaciones hechas para conllevar la Deuda flotante, 
que según he entendido el otró dia al Sr. Ministro no está toda re
presentada por billetes del Tesoro. En estos contratos debe tam
bién cbhlppendérse, no sólo él interés estipulado, sipo el cambio, 
si, como creo, alguno se ha hecho,por jnedio deciros.

E rS r. Ministro d e H a c ié n d a :  Vendrán los documentos 
que pide ,S. g .; y que así éomo ,S. 8. tiene derecho á pedirlos, 
tiene el Gobiernp el deber de que se examinen.

«El Sr; S ilv e la :  Para éontribuir también en lo que pueda- 
al esclárccimiento’de la cúéstlon éconómicá, deséo que vengan 
al Congreso los contratos de suministro de tabacos; él instruido 
para dictar el decreto de 26 de Enero dejando sin efécto el que 
permitía la libre venta dé'tabacos habanos, y. los instruidos so
bre la exposicion pidiendo variación en los plazos de dicho de
creto. ■ -C'-.  ̂  ̂ ^

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Vendráu los documentos 
qué deééa S: S. I  ̂ t

M  Sr. F a isc iia l  y  C asasi: Anuncio al Gobierno una in- 
terpélacion sobre la existéncia en Barcelona de un batallón de 
francos, llamado Voluntarios de Cataluña.

El Sr. E ld w a y e i i : Como el Gobiereo ha sido tan intran- 
. sigente con las oposiciones, que no ha querido llevar ninguno 
de sus individuos á la comisión de presupuestos; deseo, á fin de 
poder examinar detenidamente la cuestion -úe Hacienda, que se 
remita una liquidación del empréstito de ios l.OOO millones, 
con las fechas de las entregas y de la venta de los valores, el 
tipo de este y la cotización de las Bolsas de .París , Lóndres y 
Madrid, así cómo la clase de valores en que se han hecho las 
entregas.

Desearla que^S. S. agregase á estos datos el estado de las 
emisiones do subvenciones de ferro^carriles con su valor no
minal en los años 68, 69 y 70, y otro estado de lo producido 
por las rentas en 1869 y 70.  ̂ "

Por último, hay una cuestión que me parece que debe ocu-  ̂
par la atención del Congreso, y es. la gestión, de ios bienes del 
Patrimonio. Para examinar esa cuestión desearla que se tra
jeran: ; v w . '  A.  ̂ ;

d.® El inventario de todos-dos valores moviliarios pertene- 
eientes |á Doña Isabel II, hecho en d868. : . • :

2.® El inventario de esos mismos bienes ó de los qué hayan 
sido entregados al Rey'D. Amadeo.

3.® El producto ¿ inversión de ,esos bienes durante el perío
do de 1868 á 70. '

También desearla saber las existencias de los patronatos de • 
la Corona en 1868; los productos que han dado y su inversión;. 
y por último, que vinieran los expedientes de las ventas de bie
nes del Patrimonio hechas por el Ministerio de Fomento.

:E I ;Sr; .Ministro d e /H ac ien ita t: Complaceré al-Sr. Eldua-1 
yen trayendo los documentos que pide.

En cuanto á la intransigencia de que nos ha acusado, no 
tengo que decir á S. S. otra cosa sino que el Gobierno noha te-: 
nido '̂^culpa de ella vléndp que en las secciones érí que tenia 
maypda la opósicion habiá intransigéricia, la hubo en las de-, 
más; hqro por mi parte voté en mi sección por ePSr. Pí y 
Margal!. , ’ ’ * ’ ' ' ; ~

E lSr. ülscutflero.: Las Córtes Coristituyéhtes, qué plantea
ron por autorización el Código penal y la ley de organización, 
de Tribunales, acordaron discutirla en su tercera convocatoria. 
No lo hicieron porque en esa época sólo trataron de la ley de . 
elección de Monarca y de la dotación de este; pero ya que ellas 
no lo hicieron, yo ruego al Gobierno que traiga cuanto antes á 
discusión esas leyes importantísimas.

,E1 Sr.,iMiuistro de H a c ie n d a :  El Gobierno tiene tal de- 
f o i n d i n a ;  el'.Srí.Ejeu^^ que lajey.está ya 

presen tirela p?h>̂ lj  ̂ .
' > E l Sr.. ̂ o rn i ;  Gón .o'bjéih dS^óque^elvG£mgrese' tenga iodos:
los datos necesarios para examinar los-presupuestos, deseo que 
se traiga al Congreso una relación de lo invertido en obras pú
blicas desde Setiembre de 1868, y otra de lo que cuestan los, 
sueldos, sobresueldos é indemnizaciones del personal. Otra igual 
relativa al producto de los montes y expresión de lo que cuesta; 
el cuerpo de Montes ; y un estado de los Jefes y Oficiales de 
reemplazo y de los retirados, con expresión de su edad y de 
las causas para haberlos separado del servicio activo.

El S r F c esác le iite  : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno de S. M..

E lS r. RoiaB G ó m e z : Para examinar con todos los datos 
posibles la importante cuestión.. del estanco, del tabaco, deseo 
que vengan al Congreso los siguientes datos: primero, un es
tado del número de establecimientos autorizados en toda Es
paña para la venta de mbacos habanos, con la introducción 
que hacen y los derechos que pagan. Así se verá la cantidad 
que corresponde á cada uno , y se explicará algo que parece de 
difícil eXphóacion. í
. El Sr. Ministro de H a e ic ^ n d a : Los datos creo que están 
en %1 Ministerio desde el tiempo en que el Sr. Euiz Gómez di
rigía allí ese ramo, y se traerán cuanto ántes.

. El Sr. G asseÉ y  A r t i m e : Ruego al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se sirva traer al Congreso el expediente Sobre 
las ventas llamadas de Ralsain para examinar lo que en él haya 
habido. ' i

También desearla que el Sr. Ministro de Ultramar trajera, y 
si no los tiene pidiera á las provincias ultramarinas, lós  ̂ante
cedentes sobre una deuda allí contraída que hace necesaria una 
emisión de 60 millones de pesos; poique el año pasado no pudo 
resolver la comisión sobre arreglo de la deuda de Ultramar por 
ignorar el origen de esa deuda, y es preciso que el Congreso se 
entere de,,lo que hay en esta cuestión tan importante, .

El Sr. Afenencle®  d e  liiia i-c a : Pido que se lea el art. 2.®: 
de la ley de incompatiblidades. ■ ; «

El Sr. P r e s id e n te :  Se va á buscar, Sr. Diputado: mién- 
tras tanto se dará cuenta del despacho.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Figueras optaba 
por el distrito de Falset, el Sr. Castelar por el de Araoena y el 
Sr. Orense por La Bisbal.

También lo quedó de que el Sr. Rios Rosas no pedia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo. '

Se recibieron con aprecio' 12 ejemplares de las bases para, 
la reorganización del ejército, y 2S del folleto titulado Entrada 
en España déla Reina Doña MuriaYietoria, remitidos por sus: 
autores. , .

Se dió cuenta del resultado de la reunión de las secciones. 
Se. leyó la lista de los Sres. Diputados que ño han presen

tado sus actas y de los distritos que había vacantes. ,
Él Sr. F i!e i§ i( le iite : Se pondrá en conocimiento, del Go

bierno la nota de los . distritos que hay vacantes y la de los Di- 
putadós.que no han,presentado sus actas, aunque alguno de 
ellos há alegado un motivo poderoso para no haberlo hecho, 
corno es una desgracia de familia. _

Se va á leer el art. 2.® de la ley de incompatibilidadeé, cuya; 
lectura ha pedido el Sr, Luarca.

(Se leyó.) ' : • ; -.1
ÓRDEN DEL DIA. „

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr, Orense:

«Pedimos al Congreso se sirva maridar que se haga una edi

ción especial de los discursos pronunciados por todos los seño-' 
res Diputados.en las discusiones sobré las actas, y que se venda 
al preció máa equitativo posible.»

»Palacio del Congreso 16 de Mayo de 1871.=*=José María Oren- 
se.=Juan Pablo Soler.=Estanislao Figúeras.=José Muro.=* 
Emilio Castelar.==P. Sañudo.=Rafael Serrano.»

ElSr. O r e n s e : El año 1869, en las Córtes Constituyentes^ 
manifesté al Sr. Presidente lo conveniente que seria hacer una 
edición del Diario de Sesiones muy económica para que se pu
diera leer por todo, el mundo. No sé en*.qué paró esta indicación 
m ia; pero el hechores que no ha tenido efecto: supe también 
que el número de suscriciones había crecido mucho por el in-* 
terés que en toda Europa inspiraba una revolución que enton
ces se llamaba gloriosa, y que yo llamaré en adelante golosa. Hoy 
ya la Europa no se ocupa de nosotros, y hace bien, porque 
cuando uno hace disparates es bueno que no se ocupen de él.

Ya habéis visto, señores, la manera distinta con que hemos 
Juzgado aquí unos y otros las elecciones: el Sr. Ministro dice 
que han sido muy buenas, y nosotros decimos que han sido 
aquellas en que ha habido más influencia moral, que én el caló 
de las elecciones quiere decir que son aquellas en que más se 
ha obligado á los electores á votar contra su gusto.

Mi proposición tiende á que el país nos Juzgue á todos para 
que vea quiénes han dicho la verdad, y se forme la verdadera 
Opinión pública, poniéndose un tapón á ese abuso que se ha 
venido haciendo hasta ahora de falsear las elecciones. Si la ma
yoría cree que este movimiento no se ha de verificar en la opi
nión porque vote contra esta proposición que he presentádo, se 
equivoca: la edición la haremos las oposiciones, y el resultado 
será, no el mismo, sino peor para vosotros, porque aparecerá 
que no queréis que se sepa lo que habéis dicho.

En la imposibilidad de apreciar .qómo ha juzgado toda la 
mayoría las elecciones, yo tomaré dos tipos.

. El Sr. Albareda, como andaluz, ha creído que nos iba á con
tentar con sus palabras y que le íbamos á dar un voto de gra
cias por imparcial. Conmigo no cuela esa táctica; lo que resul
ta con ella es que la mayoría ha venido á hacer las elecciones, 
lavando las actas que estaban súcias y emporcando otras que 
estaban limpias. . 1 1

El Sr. Reig por su parte, olvidando que habia hecho yo el 
encargo de que se leyera despacio por los Secretarios para que 
no se me pasaran áctas q.úe quisiera impugnar, quiso decirnos 
que ya estaba aprobada, sin estarlo, el acta de Chelva, y solo 
por la imparcialidad que en aquel momento tuvo el Sr. Presi
dente pudimos, discutirla.. ,

S. S. nos decia luego en el acta de Oviedo que tratábamos 
de hacer una oración fúnebre. Pues yo ahora le voy á rezar 
á S. S. la oración fúnebre del partido progresista, del partido á 
que S. S. pertenece, que siempre ha caído á los dos ó tres años 
de mandar, y que ahora caerá para no volver á Levantarse. 
Ahora no vendrán bombas como vinieron en otra ocasión; pero 
es fácil que el Sr. Romero Robledo, con su inocencia prover
bial, eche una zancadilla á los progresistas, y cataplum^ dé con 
ellos en el suelo, y véngan* á sustituirles el Sr. Romero Robledo 
y sus amigos, ú. otros que no lo sean. ’

Pero hay más: el partido progresista, al que en materias 
económica^ le pasa lo que á D. Quijote, que no tenia aficioa 
por la iglesia, lo cual sentía mucho Sancho, no ha tenido para 
la Hacienda nádie que valiera dos cuartos, y ha tenido que en
tregársela á los economistas, que la han traído al estado que 
demuestra el discurso del Sr. Moret. Los eGonomistas se han 
hecho gastistas; pero como parte de los gastos se hacían én 
turrón para los progresistas, Ies han tapado la boca.

El,SF. "F lreM eleete ; Sr. Oréh’seT yO; ruego á S.'S. que re
flexioné ái eso tiene que ver con la proposición que,defiende.

El Sr. O re iisé i Estaba demostrafiáGr'que el partido progre
sista va á morir porque no hace que él régimen parlamentario 
sea una verdad, procurando que todo'él mundo sepa lo que 
aquí pasa.

El Sr. P r e s i d e n t e : Lo qu,e me parece es que S. S. se ha 
alejado de la proposición .para qúe se impriman las discusiones 
de actas. Yo le ruego a S. S. que piense cómo h-a de volverá 
1a proposición. < , . .

El Sr. O re n se : Ya volvere, ya volveré. Pues bien:Jos écó- 
nomistas, que no habían hecho nada en favor de-fe revoiutííon, 
se han llevado una buena parte de ella porque'hacían falta á 
los progresistas. Y su gestión ha sido tan mala, que no han- he
cho más que empréstito sobre empréstito, arruinándonos' por 
completo.

El Sr. Moret nos decia el otro dia que no sabia por qué es
taban más altos los fondos de otras naciones que los nuestros, 
y esto es muy fácil de comprender: no tenemos alta la r ^ . a  
porque nuestros recursos son pocos; porque somos pobres, y no 
podemos ménos de suprimir grandes sueldos y reducir muchí
simo el número de empleados..

- Se dice que en esta España no hay otra ocupación que la dé 
empleados; pero ¿hay más que desestancaij,el tabaco y se dará 
ocupáciori á 2Ü;0Ü0 personas? ¿Be com pren^ que hoy sostengan 
el estancólos economistas? Siháyalgo másdesacfeditadoque los 
progresistas, es esa éxígda fraécion qué noqúiéo.participar de 
ningunos peligros; y-que ahora, en ve^ de^plarite^ el sistema 
que siempre ha defendido, vietíe á sostjener el estanco y toda 
cíase de monopolios. Nos deeiaíayér el Br. Moret que la opera
ción hecha el año pasado era iñala. Pués eso ya lo pudo cono
cer S. S. entónces; S. S. asistió ,á aquella misa, levantando la 
casulla y tocando la campanilla, y; ya no es tan jó ven, aunque 
lo es mucho, que anduviera entónces á la escuela. Lo que B. .S* 
decia anteayer, lo decia yo cuando S. S. aplaudía aquello: ^

El Sr. P r e s id e n te  • Pero] Sr. Orense, ¿no es tiempo de 
que S. S. venga ya á . demostrar que las discusiones de actas 
deben imprimirse económicamente?

El Sr. O re n s e :  Conviene, Sr. Presidente, que este sistema 
sea una verdad, y para esto és conveniente que se publiquen las 
discusiones de actas; pero como lo que yo me he propuesto decür 
lo diré de todos modos, si no en esta ócasion en otra, y vao que
S. S. se va cansando, aquí concluyo, y dejo que.la proposición, 

^se vote.
Procediéndose á‘Votar nominalmente 1̂ . proposición por ha

berlo reclamado así varios Sres. DiputfMjQS,"'fué desechada 
por 134 votos contra 90 en esta forma :

Señores que d i j e r o n :
Ferrátges.—Serrano Dominguei.'— Martos (D. Cristino).— 

Saga#tá'*(D. Práxedes). — Moret. — López de AyaTa. — Tópete.— 
Ulloa (D. Augusto).— Perez^]&amnra.— Sagasta (D. Pedro).— 
Cruzada Villáamil.—Rivero.—Riñol.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Garijo.~-Palaú.—Ibáirola.—Roífriguez (D. Gaspar).--Bobillo.— 
Buréll.—Rivéra.—Carrasco.—Grozco. — Camaeho. — Candan.— 
Sancho.—Martínez Perez.—Gómez Aróstegui.— Hernández Ló
pez.—Añgulo (D. Luis).—Martínez (D. Cándido).—Ulloa (Don 
Juan).—^Moreno Benitez.—Morales Dlaz.-^Bscoriaza.—Rozas.^— 
Navarro Ochoteco.—Herrando.—Alcalá Zamora.—Serrano Be
doya. —Herrera;—Abellan.—Valerá (D. Juan). — Muñoz Var^ 

. gas.—Mosquera.—Poveda.—Brú.—*Mansi.—González (D. Venan
cio).—Bañon (D. Francisco).—Adán y Castillejo.— Aciraa»^ 
^Arce (D. Beñignb). - Gasset y Artime.—Sanz y  Go rea.—Val- 
buena.—Muñiz.—Crespo.—Coll y Moncasi.—Rojo Anas.—He- 
nao y Muñoz.—Alonso (D. Gregorio).—Gavin.— Moreno Nieto*-—,
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"Vidal y López,—Massieu.—^Péris y Valero.—Dieguez Amoeiro.— 
INuet.—Vaiera ( D. José María).—Merchan.—-Montero y Ouijár-

—Bueno.—Andrés Moreno.— Saiiiz de Rozas.-*-Pereda (Don 
Patricio).—Mata.—Becerra.—Reig.— Balaguer.— Soriano Pla- 
«ent.—Albareda.—-Pandos.—Garrido ( D. Joaquin).—Rcdriguez 
Seoane. — Duran. — Saulate.— Alvarez Taladrid. — Rodríguez 
 ̂D. Gabriel).—Pasarón y Lastra.—-Cardenal.—La Orden.—Ro~ 

fcledo Checa.—Vicens.— Maldonado.— Peñuelas.— López Gui
jarro.—Marqués de Gamarena.— Zabalza,— Rivero Oidraqué.-^ 
Alarcon Lujan.—Ruiz Gómez.—Anciola.—Alonso Martínez.— 
itfaluquer.—Pellón y Rodríguez.—Ramos Calderón.—Laffitte.— 
Oamero.—Patxot.—Gullon.— Montesino.—Terrero.— Lasala.— 
Labra.—Pastor y Landero. — Fernandez Muñoz.—Gamazo.— 
Muñoz Herrera.—Gomis.—Conde de Villanueva de Perales.— 
Bhelly.—Martínez Barcia.—Oria.—Palacios.— Bermudez.—Hi
guera.—Gapdepon.—Delgado.—Alonso Colmenares.—Merelles.— 
-Avila Ruano.—Moya.—Sr. Presidente.

Total, m

Señores que dijeron si:
' Morayta.—Barrio y Mier.—Perez de Guzman.—Casanueva.— 

Pí y Margall.— Marqués de Sofraga.—Ortiz de Zarate. — Tu- 
 ̂tau.—^^Forasté.—Prefumo. — Sánchez del Campo. — Rodríguez 
Castro.—Piñero.—Ocon.—Vidal de Llobatera.—Rezusta. — Ai- 
cibar.—Otal.—Uncela.— Sañudo. —Fantoni. —González Oher- 
má.—Lapizburu.—Castilla.—Sánchez Ruano.—Jove y Hevia.= 
Biáz Quintero. — Calteliví. — Llauder. — Trellés. — Caramés.— 
Banchez Yago.—Pallares.—Melgarejo.—Conde de Rocho.—Conde 
de IMaceda.—Conde de Canga-Arguelles. — Somoza.— Estrada 
Villaverde.—Sauchez Freire.— Varona.—Pereda ( D. José Ma
ría).—Perez Garchitorena.—Torres.—Castro.-Lostau.—Rispa,— 

“Serrano Magriñá.—Gutiérrez Agüera.— García López.—Moli
nero.—Quint Zaforteza.—Nocedal (D. Ramón)— Estéban Co- 
llantes.—Conde de Toreno.—Ródenas.—Batanero.—Sorní.—Bes 
■y Hediger.—Orense.—Blanc.—Salinas.—Ochoa (D. Cruz).—Iri- 
bas.—Sanz y López.—Musoles.—Martínez Izquierdo.—Vidal y 
Carla.—Menendez de Luarca.-Nocedal (D. Cándido).—Escu
dar.—Royo.—San Simón.—Conde de Orgaz.—Marqués de Cam
po-Franco.—Múzquiz.— Abarzuza.—Pascual y Gasas.—Caste- 
lar.-F igueras.—Sureda.—Pruneda.—Fernandez y Rodríguez.— 
Fernandez (D. Fernando Felipe).—Dalmau. —Vail.—Gassol.— 
Gómez (D. Aniano).—Echeverría.—Moreno Rodríguez.

Total, 90.
El Sr. Presidente: Se suspende esta discusión , y se le

vanta la sesión pública para quedar el Congreso en sesión se
creta.

Eran las cuatro ménos cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL D EL DIA  1 9  DE MAYO DE 1 8 7 4 ,  T"' 
Fondos públicos*

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 , publicado. Í 6 - 8 5 , 90 , 9.5, 27 V  
27-15, 20 y  25; 97-20 , 30 y  40 pequeños; á p lazo , 27-15 fin cor. íir. 

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 33-.50 y 75, .
Deuda del personal, id ., 24-^00, ; . , f
Billetes hipotecarios dél Banco de E sp añ a , segunda s é r ie , ídem, 

98-60 y  80. ^   ̂  ̂ ^
Bonos delTé^éíroíMe á 2.000 r s . . 6 por 100 interlés anual;id., 76-90, 

77-!0 , 95, 78 78V-10, .20 y  4̂ 0; á plazo, 78-00, 78-20 y  35 fin cor. vol.
Idem en  cantidades pequeñas, publicado, 77-00; á plazo, 79-00, pri

ma de 1-00, fin cor. vol.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 12 por 100 interés anual, venci

miento 31 Enero 1872, publicado, 87-50 y  89-50.
Idem id. de los tres vencimientos, i d . ,*88 88-50, 89 88-00 y

88-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 31 de 

Agosto de 1832 , de 2.0Ó0 r s ., no publicado, 64-00.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 rs., publicado, 

51-25, 60, 50 y  60.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 51 “to, 50-95, 51 51-10

y  51-00.
ídem  id. id ., de 20.000 rs., id ., 51-10.
Acciones d e l Banco de España, publicado, 159-00; no publicado, 

460-00 y 159-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercial, publicado, 34-50.

CanibioM*
Lóndres , á 90 dias fecha, 50-00 p.

Plazas «leí reino.

Daño. Beneficio Daño.

A lbacete. • 1]4
j»

Lugo. . . . . • • • > p a r p .
par.A lic a n te ............ 1l4 M álaga... . . . . .

Almería............... M urcia... . . . . . » ,

A vila ................. .. 1l2 O ren se ... . . . . . par.
Badajoz.............. par. » Oviedo.............. . ]»

B arcelona.......... » 1í8 p. Paleñcia----- . . .
Bilbao......... .. par. » Pamplona..........
B úrgoS i.. . . 1]4 P ontevedra.. . . p a r d .
C á c e r e s .,. . . . . par. Salamanca......... 1(4
Cádiz, . i . . . . . . » 1l2 San Sebastian .
C aste llón ... . . . par. » Santander..........
'C iudad-R eal.. . par. S an tiago .. . . .  .
Córdoba.. . . . . . ' » ' 3i8d . Segó v ía . . . .  1 . . p a r p .
C oruña;.; . . . . . 1l4 p. Sevilla.................
C uenca.............. Soria.................... par p .
Gerona................ T arragon a ... . . w
Granada. . . . . . 3l8 T e r u e l.. . . . . .  . 3»

Guadalajara. . . 3j4 J» Toledo................. 3[4 p .
H u e lv a .............. » » V a le n c ia . . . . ,  .
H uesca............... 1l4

*
Valladolid >

par.J a é n . . . . ............ par. V ito r ia ... . . . . .
L e ó n .. . ............ p a ir .. » Zamora...............
L ^ id a . . . . . . . . par. . ■» Z aragoza.. . . . . 9

L o g r o ñ o . . . . . . . ■'»

RS 
. » 

1l8 p.

1t4
3i8 p. 

1
»

5i8 d.
. »

»

4l4^ 
1l4 d.

1i8

iiolsas extranjeras.
Lóndres 18 do 3fai/o.—Consolidados, á 93 1|2. ^
Burdeos 18 de Afai/ó.-^Fondos franceses: 3 por 400, á 53 Ijí.— 

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 33.

Dirección general de ComunicacionAs.
’ Según los partes recibidos, ayern o  llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de.Madrid.
D el parte rem itido en este dia p or la  In tervención  delM erdadode  

granos y  nota d é  precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13‘50 á 45 pesetas la arro b a ; de 0*68 á 0‘65^1a

libra, y  á 1‘55 el kilógrarao.
I Idem de carnero, á o'73 pesetas la libra, y  á 1 *43 el kilógrámo.

Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*Í7 á 2*74 el
kilógrámo.

Despojos de cerdo , á 10‘50 la arroba; á 0*50 la libra, y  á 1 ‘08 e lk i-  
lógrán o .

Tocino añejo de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4*06 la libra* y  á 2*30 
e l kilógrámo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba: á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 el 
kilógrámo.

Jam ón, dé 22*50 á 28 pesetas la  arroba; de 1 ‘95 á 1 *50 la libra, y  de 
2*71 á 3*25 el kilógrámo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*50 e l k íló-  
gramo. . . ' ;  ' . .

Garbanzos, de 9 á 17Í50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0*71 la libra, 
y de 0*99 á 1*55 el kilógrámo. *

Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 
0*52 á 0*76 el kilogramo. ,

Arroz, de 5 á 6*30 pesetas la arrob a; d e 0*24 á 0*35 la lib r a , y  de 
0*52 á fl‘76 el kilógrámo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; 0*24 la lib r a ,y  á 0*52 el kilógrámo.
Carbón vegetal, de 1*25 á1*50 pesetas la a r r o b a ,y  de 0 ‘10 á 0*13 

el kilogramo.
Idem minera], á 1*12 pesetas la arroba, y  a 0*09 el kilógrámo.
Cok, á 0*78 pe.setaslá arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12*5(1 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilogramo.
Patatas, de r87 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*1.0 la lib ia ,y  

de 0*17 á 0*22 el kilógrámo. .
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 11*54 á 11*74 el decálitro.
Vino, d e7  á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas e l cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.

N o t a .— B eses  degolladas a y e r .
V a c a s .  .............   132
C a r n e r o s . . ; . . . . - . . . . . . . ..........  142
Corderos recentales.  ............   699
Idem lechales..    65 .
T e rn e ra s   ...................... 80
Cabritos 77

T o t a l .................  1.195

Su peso en l ib r a s .. .  71.337.—Idem en k ilógram os.. . ,  32.821*654.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mayo de 1871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdú.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 

teórica pública hoy, á las ocho y media de la noche. Continuan
do la discusión sobre el divorcio, Imrán uso déla  palabra en 
pro el Sr. Muñiz y en contra el Sr. Torres Campos.

Anuncios.

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  aum en to^  d ia r io  d e  m ed io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion desde 1." de Junio próximo serán los siguientes:
Pesetas. Cénts.

Madrid . . . . . . . . . . . . . . .  Por un m es.  ........
Provincias, inclusas las í Por tres meses  -

Islas baleares y Ca-1 Por seis meses  -
narias. .................... ( Por un año. . . . . . . . .

Ultramar.......................  Por tres meses.........
Extranjero.. . . . . . . . . . .  Por tres meses.. . . .  i

4  ■ 
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M ueva-COMPAÑÍA DR̂  eerro t:C arril de á lar„á  s*añta^der.— 
Debiendo apjlicarsé laiéuiñaíde'5 01^.^^7.^psryh. en concepto 

de reparto extraordinarioocotóóríne ahcoñvéñíbípaFa^ reúoger^ 
Deuda amortizable sin interés de eéta Compañía, se previene 
á los interesados en este valor que en cumplimiento del referi
do convenio se celebrará la primera subasta y se admitirán 
proposiciones con arreglo á Jas condiciones siguientes:

1.* Los interesados en dicha Deuda procedente de créditos 
comunes ó acciones de la antigua Compañía presentarán pro
posiciones en pliego cerrado en las oñcinas del Consejo de ad
ministración, estáblecidas en esta corte, Puerta del Sol, núme
ro 14-, cuarto tercero de la izquierda, ó en'las dê  la Dirección 
del ferro-carril en Santander; advirtiéndose que las que sé pre
senten en la Dirección se admitirán hasta jas seis de la tarde 
del dia del corriente , y las que lo sean en la Secretaría del 
Consejo hasta las doce de la mañana del fijado para la subasta. 
En los sobres de los pliegos, que serán dirigidos al Sr. Presi
dente del Consejo de administración de la Compañía del ferro
carril de Alar á Santander, se hará constar que contienen una 
proposición para la subasta de la Deuda flotante.

.Presentarán asimismo, simultánea y separadamente con  ̂
las proposiciones, los documentos originales justificativos del 
crédito; y de unos y de otras, así como de la presentación del 
pliego cerrado, se les dará el oportuno resguardó.

8.* Los pliegos se abrirán en sesión pública ante el Consejo 
en Madrid el dia 31 del corriente , á las doce de la mañana, y 
sé adjudicarán la suma ó sumas correspondientes , en concepto 
de pago por amortizaciónj á las proposiciones en que se ofrezca 
el crédito ó créditos á más bajo precio dentro de los límites de 
un 3o por dOO de su valor nominaL respecto de créditos , y de 
un 5 por 400 respecto de accioáesi(ó'i’feean 400 rs. por acción) 
señalados como máximum por elicohiénio.

4.* En igualdad de circunstancias , serán preferidas para el 
pago y amortización la proposición ó pÉOpósicioríes por los cré
ditos de más pequeño valor; y en caso de que hubiere varias ( 
de la misma cantidad, se someterán á un sorteo.

5.* Los interesados cuf a« proposiciones no hayan sido acep
tadas se presentarán, desde el dia^ de Junio en adelante, á re
coger sus documentos de crédito ó títulos, de áccion, prévia 
devolución del resguardo provisional de que habla la condi
ción

6.® Desde el mismo dia en adelante podrán presentarse en 
las oficinas de este Consejo ó en la Dirección del camino en 
Santander á recibir el pago en efectivo los interesados cuyas 
proposiciones hayan sido aceptadas, y á este efecto se publica
rán sus nombres en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficial y de Comercio dé Santander, sin perjuicio de que se les 
participará también á domicilio, siempre que señalen el de su 
residencia en la proposición ó pliego.

Madrid 47 de Mayo de 4871.=Por autorización del Consejo, 
el Vocal Secretario, G. Cortés. X—835

Nu e v a  COMPAÑÍA DEL f e r r o - c a r r i l  d e  a l a r  á  S a n t a n d e r .—  
El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien

do con lo prevenido en los estatutos de la misma y con suje
ción á lo establecido en la base 7.* -de las disposiciones transi
rías, convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana debdia 4.  ̂ de Junio pró
ximo en el domicilio social, Puerta deí Sol, núm.,44, cuarto 
tercero de la izquierda.

La junta se compondrá de todos los interesados poseedores 
de resguardos provisionales de acciones, cualquiera que sea el 
capital que representen: estos resguardos servirán de recibo de 
depósito y papeleta de entrada á la junta.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por cualquiera otro que tenga por sí derecho de asistencia y 
por medio de carta dirigida al Presidente del Consejo de admi
nistración. .

Én easo de no poderse constituir esta junta por falta de re-

presentacibñ en ella del capital que prescribe el art. 48 dé los 
estatutos, se celebrará otra que queda desde luego convocada 
por este anunció para el dia 6 de Junio en él mismo local y 
hora designados para la primera, y en la cual serán válidos los 
acuerdos cualquiera que-sea el número de accionistas presen
tes y accionés qué irepres en ten.

Madrid 47 de Mayo dé 487i.==Por autorización del Consejo, 
el Vocal Secretario, G. Cortés. X—835

Fin c a s  e n  v e n t a . — p r o c e d e n t e s  d e  l a  t e s t a m e n t a r í a  d e  d o n  
Antoiio Collantes Bustamante, y en virtud de las facutades 
concedidas á la comisión ejecutiva en la junta general de con

venio, se venden las fincas siguientes:^
4.* Él coto redondo titulado Belvis, en el término de Para- 

cuellos de Jarama, provincia de Madrid, partido judicial de Al
calá de Henares, con buena huerta, viñas, olivares, plantíos, edi
ficios y 8.453 fanegas de secano y riego, lindero el rio de Jarama 
por Oeste, en una legua de extensión que fórmala vega del Coto.

Los molinos, prados y tierras en los términos de Pam- 
pliega, Palazuelos y Villanúeva de las Cárretas , provincia de 
Búrgos, partido judicial de;Cástrojeriz.

Y 3."̂  Los prados y tierras en los términos de la ciudad de 
Santander y sus.barrios, y en los pueblos de Vezana, Mor’tora y' 
Azoños.

La venta se verificará en subasta extrajudicial ante el No
tario de esta corte D. Juan Perea, calle Mayor, nfim. 444 tripli
cado, cuarto segundo, en los dias^9, 30 y 34 del corriente.

Las personas que deseen enterarse de los títulos de propie
dad, precio y condiciones de la subasta podrán hacerlo eq la 
misma Notaría.

Madrid 46 de Mayo dé 4871.= Juan  Perea. *X—834

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALEFACCION POR GAS.—
No habiéndose recibido en número bastante los avisos de 

asistencia á fin dé que con arreglo al art. 36 de los estatutos 
de esta Compañía pueda constituirse la junta general ordinaria 
convocada para el %5 del ocurriente por anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del 23 de Abril último y. en el Moniteur 
FranQaiSf él Consejo de administración, en virtud de lo que 
al efecto previene el art. 39 de los mismos estatutos, ha acor
dado.hacer nueva convocatoria para el diá de Junio próximo 
venidero, y hora de las tres de la tarde, en que conforme á 
las disposiciones del referido art. 39 se celebrará la exprésada 
junta general ordinaria en el Crédito Moviliario , Paseo de Be- 
coletos, núm. 9.

Los señores accionistas que al tenor del art. 35 de los esta
tutos tengan derecho de asistencia á la junta y quieran con
currir á su celebrácion se servirán dar aviso cop cinco dias 
de anticipación al señalado én las oficinas ̂ e  la Compañía en 
Madrid y en París.

Madrid 49 de Mayo de 4871.=E1 Director , Ch. Belanger.
, x - m ,  ^

CUPONES. — h a b i é n d o s e  EXTRAVIADO HACE POCOS DIAS ÉN OIJÓN 
una cartera que entre otros papeles cóñtenia tres cupónes 

consolidados de la série'F., números 35.231, 35.232 y 35.233, y 
los Hipotecarios del Banco de España, segunda sérié, números 
243,M3, al 213262, todos pagaderos el 4.® de Jujig^róximo , se 
avisa. a| público para evitar su circulación. ^
; il^eiién préyentiV;Q;enJ.ae Bolsas dc j^a^h^  /l^qrcelo- 
nH'#3é., 'en ía Dirección ‘̂ encraide la Deuda,!'eH‘mLÉ^óco\de 
España y en nuestras Oomisionés de Hacienda en el extranjero; 
miéntras recae sentencia ejecutoria del Juzgado á favor de su 
legítimo dueño y se entabla la acción criminal contra cual
quiera que intente apropiarse dichos valores.

No podiendo por lo tanto utilizarlos'nádié más que el inte
resado Sr. Fernandez Vallin, este gratificará sin embargo con 
500 rs. al que se los entregue en Gijon, calle Corrida, ó en Ma
drid, Arenal, 46. X—838

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— BARRIO DE SALA-
manca, calle de Villanueva, hotel núm. 3,—Subasta de casas 

del barrio de Salamanca, á pagar en metálico y en acciones de 
la Sociedad por todo su valor noníinal.—El dia 25 de Mayo, á 
la una de la tarde, tendrá lugar en la calle de Villanueva, nú
mero 7, bajo, la subasta por pujas á lá llana de ocho casas 
propias de la Sociedad Española de Crédito Comercial , sitas en 
la calle de Serrano , y Cláudio Coello del barrio de Salamanca, 
séñaladas con lós números 3 de esta calle, y 6, 40 , 44, 82 , 84,= 
86 y 88 de aquella. ^

El pliego de condiciones para esta subasta se reparte im
preso en las oficinas de la Sociedad, calle de Villanueva, hotel 
número 3, ó en el escritorio de D. José de Uhágon, calle de 
Atocha, núm. 65.

Madrid 8 de Mayo de 4874.¿=Por la Sociedad Españota de 
Crédito Comercial, el Director, Jacipto María Ruiz. X—794

Santos del dia.

San Bernardino de Sena, Papa y confesor, y San Baudilio 
’ mártir.
Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

EspectáGUlos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — Mañana doimingo, á las nueve de la no- 
che. — El pañuelo blánco.—Ño la hagas y no la temas.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.-- 
Función 63 de abono.—Turno 3.® impar.—A beneficio de Doña 
Concepción Sampelayo, en la que tomarán parte los primerqs
actores D o ñ a  Matilde Diez, p. Manuel CataUria y demai actp rés
dél Teatro Español, y D.Francisco Arderíus.—E Z patólp Wa»' 
co.-^En las astas del toro.

Tbatoodb Variedades.-^A; las ocho de la no ch e^E l anillo 
del diaUo. , .

T e a t r o  d e l  B e c r é o . — A las ocho y media de la noche.— 
Sistema homeopdttco.-^ Antón  PerwZero.—Cuadros disolventes.— 
La casa de campo.

T e a t r o  DE Ah^ncon (Salones de Capellanes).—A las ocho 
y media dé la noche.—La trompa de E u s ta q u io .c o n g re sé  
doméstico.—Matar ó morir.—El Ttiño.

T e a t r o  y  C irco  d e  M a d r id . — A las nueve ménos cuarto 
de la noche.—Función 46 de abono.— Turno 1.® par.—Lo« 
amorea deLdiaí?ío, zarzuela en cinco actos.

E x p o sic ió n  a r t ís t ic a  b  in d u s t r ia l  d e  E l  F om ento  d e  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana h a s ta  las 
siete de la tarde.—Billete persorial, 2 rs .,

Circo de Price (Paseo de Recoletos), — A las iiiieve de la 
noche.—Grande y v a r i a d á 'función. -  ̂ •; _

"  iMPÍíEhíTA NACIONAL. '


